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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Cuidados de Salud para la Promoción de la Autonomía de las

Personas y la Atención a los Procesos del Fin de Vida

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Cuidados de Salud para la Promoción de la Autonomía de las Personas y la Atención a los Procesos del Fin

de Vida por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M.DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901

cs
v:

 1
81

69
53

94
85

01
24

14
77

57
83

8



Identificador : 4312645

2 / 84

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 8 de mayo de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Cuidados de Salud para
la Promoción de la Autonomía de las Personas y
la Atención a los Procesos del Fin de Vida por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

22 17 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

CE2 - Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones
específicas de los diferentes profesionales implicados.

CE3 - Identificar los indicadores sanitarios que mejor definan la situación de los pacientes y utilizar criterios de gestión para
conseguir los recursos adecuados.

CE4 - Poseer habilidades para detectar y manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y situaciones
de riesgo emocional, familiar y de los propios profesionales, así como identificar la necesidad de intervención especializada y
realizar una derivación adecuada a otros profesionales.

CE5 - Poseer habilidades para una comunicación efectiva, utilizar adecuadamente las habilidades de consejo y desarrollar
estrategias de afrontamiento para el autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional.

CE6 - Diferenciar el modelo médico del modelo social de la discapacidad, e identificar los diferentes contextos de discapacitación y
los mecanismos sociales de discriminación y estigmatización de la discapacidad.

CE7 - Poseer los conocimientos y las habilidades para desarrollar funciones de coordinación sociosanitaria y continuidad
asistencial de la población frágil y vulnerable, entre las que se incluyen la respuesta integral del cuidado y la asistencia basada en la
personalización de la atención.

CE8 - Planificar los cuidados según las necesidades del paciente, y evaluar los programas individualizados más apropiados junto al
paciente, cuidadores y otros trabajadores sanitarios o sociales.

CE9 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para desarrollar funciones de experto en la formación de cuidadores
institucionales y/o familiares de personas discapacitadas, dependientes, y en proceso de fin de vida.

CE10 - Poseer conocimientos suficientes sobre la población con discapacidad y dependencia teniendo en cuenta las características
propias de las principales etapas del desarrollo del individuo, especialmente en la etapa infanto-juvenil y en la vejez, así como la
relación con los estilos de vida.

CE11 - Aplicar los conocimientos para valorar la funcionalidad, diseñar, realizar y evaluar programas de intervención específicos
en los principales procesos patológicos.
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CE12 - Identificar las variables emocionales relacionadas con los principales trastornos crónicos, las repercusiones físicas y
psicológicas en la evolución de la enfermedad así como establecer un plan de intervención específico.

CE13 - Poseer los conocimientos y las habilidades para promover la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de personas
drogodependientes.

CE14 - Poseer los conocimientos y las habilidades para promover la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de personas con
trastornos psicológicos altamente incapacitantes en el ámbito de la atención en Salud Mental.

CE15 - Aplicar los conocimientos sobre los procesos de fin de vida, los determinantes culturales, los problemas éticos y los
programas específicos de Cuidados paliativos, y poseer las habilidades para aplicar los instrumentos y la metodología de valoración
del paciente y su familia.

CE16 - Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el
mantenimiento de la funcionalidad y autonomía personal especialmente en personas mayores.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

CE18 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para el uso de metodologías de investigación cualitativa, cuantitativa y
mixta, así como para la utilización avanzada de recursos informáticos aplicados al tratamiento de datos, análisis de la información y
transferencia de conocimientos, en el ámbito de los cuidados, tanto en actividades de gestión como en investigación.

CE19 - Diseñar, desarrollar, escribir, presentar y exponer un trabajo de investigación fin de máster relacionado con la línea de
investigación elegida.

CE20 - Preparar y presentar un artículo científico en una revista de impacto para su publicación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013, que se detalla en el punto 4.4 de esta memo-
ria.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil de Ingreso:

Las titulaciones universitarias que dan acceso a este Máster con carácter preferente son:
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· Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional

· Trabajo Social y Magisterio en la especialidad de Educación Especial

· Psicología, Medicina, Antropología Social y Cultural y Ciencias de la actividad física y deportiva.

Para el caso de otros titulados universitarios, estos no tendrán carácter preferencial, y se valorarán siempre que el candidato tenga experiencia profe-
sional o formación adicional en las materias propias del Máster.

Cuando el número de aspirantes sea superior al nº de plazas ofertadas, para la selección del alumnado se considerarán los siguientes criterios de va-
loración de méritos:

· Expediente Académico: 70%

· Curriculum Vitae: 25%

· Carta de motivación: 5%

Sin perjuicio de que en un momento determinado, la Universidad establezca unos criterios de valoración de méritos específicos para el acceso a los
Másteres universitarios, en cuyo caso serían estos últimos los que se aplicarían.

Este Máster no requiere pruebas de acceso específicas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

De manera general las actividades relacionadas con la atención y asesoramiento al alumnado consisten en:

- Una reunión general de presentación y de información y orientación sobre el desarrollo general del Máster para todo el alumnado, al iniciar el curso.

- A lo largo del curso y siempre que sea necesario, se realizarán reuniones de orientación y asesoramiento a los alumnos sobre asuntos de interés co-
mún, o para analizar el desarrollo del Máster.

- Organizar un horario de atención y unas vías de acceso al coordinador de la titulación, para dudas, informaciones o soluciones de problemas que
puedan surgir y que excedan el ámbito de las tutorías.

- La Comisión Académica del Máster asignará un tutor de entre los profesores coordinadores de prácticas externas del Máster, a cada alumno/a, du-
rante el periodo de realización de las mismas.

- Los estudiantes contarán con la ayuda de la página Web del Máster y con la Plataforma de Enseñanza Virtual (Tablón de docencia, plataforma
SWAD¿) como vías de apoyo y canal de comunicación directo con los profesores, comisión académica y coordinador del Título o programa del Máster.
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Además, el alumnado puede realizar las sugerencias y reclamaciones que considere oportunas en la misma Web del Máster, en la aplicación espe-
cífica para ello. Pueden dirigirlas a la Inspección de Servicios, al Defensor Universitario y/o a la Coordinadora del programa: http://www.ugr.es/lo-
cal/docto/master/cs

Por otra parte, la Universidad de Granada, dispone del Servicio de Atención al Estudiante (SAE). Este servicio instrumenta una serie de actuaciones
dedicadas a facilitar la formación académica de cuantos estudiantes pertenecen a la Universidad de Granada. Desde aquí se pretende contribuir a la
resolución de los diferentes problemas que afectan a los alumnos durante su estancia en la Universidad.

Estas actuaciones se concretan en:

- Facilitar la accesibilidad a estudiantes con discapacidad.

- Informar, orientar y asesorar de los derechos y recursos sociales existentes.

- Facilitar información y asesoramiento en materia de alojamiento.

- Orientación y asesoramiento jurídico a los estudiantes UGR

- Asistencia a estudiantes de otras nacionalidades en materia social.

- Fomentar, informar y gestionar los programas de movilidad nacional.

- Facilitar apoyo a programas de participación y asociacionismo estudiantil.

- Mantenimiento del registro de asociaciones.

Toda la información necesaria se encuentra en: http://www.ugr.es/~sae/

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. El texto de este reglamento es el siguiente:

REGLAMENTO SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO YTRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD DE GRANADA
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Modificación del Reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el Re-
glamento sobre reconocimiento de Créditos por Actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010.

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Artículo 2. Definiciones

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE LA ADAPTACIÓN EL RECONOCIMIENTO Y LA TRANSFERENCIA DE CRÉ-
DITOS EN GRADO Y MASTER

Capítulo Primero: Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado y máster

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

Capítulo Segundo: Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

Artículo 6. Reconocimiento no automático

Artículo 7. Participación en actividades universitarias

Capítulo Tercero: Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster
Universitario

Capítulo Cuarto: Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero: Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

Artículo 15. Tablas de adaptación y reconocimiento

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Capítulo Segundo: Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

Artículo 18. Documentación requerida
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Artículo 19. Resolución y recursos

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Artículo 21. Calificaciones

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, afirma
en su preámbulo que uno de los objetivos fundamentales de la nueva organización de las enseñanzas es ¿fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindi-
ble apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra uni-
versidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

De acuerdo con ello, en el contexto del proceso de adaptación de los planes de estudios al Espacio Europeo de
Educación Superior llevado a cabo en la Universidad de Granada, es necesario dar cumplimiento al art. 6 del citado
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que impone la obligación de regular y hacer pública una normativa sobre
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos.

El presente reglamento tiene por objetivo dar cumplimiento a esta obligación, teniendo en cuenta los siguientes as-
pectos:

- Además de regular los preceptivos procedimientos de ¿reconocimiento¿ y ¿transferencia¿ previstos para resolver
las cuestiones que planteará la movilidad de los estudiantes, bien interuniversitaria, bien entre centros y/o titulacio-
nes de la propia Universidad de Granada, se ha optado por incluir también el procedimiento de la ¿adaptación¿, que
resolverá las cuestiones planteadas por la movilidad entre los estudios previos al Real Decreto 1393/2007 y los nue-
vos títulos.

- Se ha previsto el funcionamiento de estos sistemas de adaptación, reconocimiento y transferencia en dos niveles
de las enseñanzas universitarias oficiales: Grado y Máster.

También se recoge en este Reglamento la normativa aprobada el 29 de noviembre de 2010 para el reconocimiento
de la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportiva, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación.

Además del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, la elaboración del pre-
sente reglamento ha tenido en cuenta los siguientes Reales Decretos y normas ya aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Granada:

- Real Decreto 1791/2010, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

- RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

- Los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28
de julio de 2011).

- La Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudio de títulos oficiales degrado (aprobada por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 25 de julio de 2008).

- La Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes ala obtención del título de
máster oficial por la Universidad de Granada (aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de
28 de julio de 2009).

- El Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes (aprobado por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 18 de diciembre de 2012).
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- Reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias en la Universidad de Granada (aproba-
do por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 29 de noviembre de 2010).

Sobre la base de estas consideraciones, la Universidad de Granada dispone el siguiente sistema de adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado de la Universidad de Granada, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como
fuera del territorio nacional, y la modificación de este con el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial, de grado o posgrado, respecto del que se solicita la
adaptación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estu-
dios previos al Real Decreto 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra univer-
sidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

Asimismo, se podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

d) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) ¿Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia¿: el documento por el cual el órgano competente acuerde
el reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de
resolución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos, de grado o posgrado, con validez en todo el terri-
torio nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carác-
ter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN GRADO

Capítulo Primero

Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado.

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Los estudiantes que hayan comenzado y no finalizado estudios conforme a la anterior ordenación del sistema uni-
versitario, podrán solicitar el reconocimiento de créditos al nuevo título. El reconocimiento de créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, se ajustará a la tabla de equivalencias contenida en la Me-
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moria del título de destino sometido a verificación, conforme a lo establecido en el apartado 10.2 del Anexo I del ci-
tado Real Decreto. Aquellos créditos cursados y superados en la titulación de origen y que no hayan sido reconoci-
dos después de la aplicación de la tabla de equivalencias, se reconocerán con cargo a la componente de optatividad
hasta completar los créditos de la misma, trasfiriéndose el resto si lo hubiera.

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

La adaptación de los estudios previos realizados en otras universidades, o sin equivalencia en las nuevas titulacio-
nes de la Universidad de Granada, se realizará, a petición del estudiante, atendiendo a los conocimientos y compe-
tencias asociados a las materias cursadas y a su valor en créditos, conforme al procedimiento de adaptación a que
se refiere el apartado 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

Capítulo Segundo

Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

1. Se reconocerán automáticamente, y computarán a los efectos de la obtención de un título oficial de grado, los cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica en las siguientes condiciones:

a) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos de la formación básica cursada y superada y que correspondan a materias de for-
mación básica de dicha rama.

b) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a distinta rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos correspondientes a materias de formación básica cursadas y superadas, coinci-
dentes con la rama de conocimiento de la titulación de destino.

Salvo en los casos de reconocimiento de la formación básica completa, el órgano competente, conforme al art. 14,
decidirá, previa solicitud del estudiante, a qué materias de la titulación de destino se imputan los créditos de forma-
ción básica superados en la de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
asociados a dichas materias. En todo caso, el número de créditos de formación básica superados en la titulación de
origen coincidirá necesariamente con el de los reconocidos en la titulación de destino, en los supuestos descritos en
los apartados 1 y 2 anteriores.

2. Cuando se trate de títulos oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que
el Gobierno haya establecido condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán auto-
máticamente y se computarán a los efectos de la obtención del título, los créditos de los módulos o materias supera-
dos definidos en la correspondiente norma reguladora.

3. Se reconocerán, en el componente de optatividad, módulos completos de titulaciones distintas a las de origen de
acuerdo con la normativa que a tal efecto fue aprobada por el Consejo de Gobierno. (Guía para la Elaboración de
Propuestas de Planes de Estudios de Títulos Oficiales de Grado C.G. 25/07/2008)

Artículo 6. Reconocimiento no automático

1. El resto de los créditos no incluidos en el artículo anterior podrá ser reconocido por el órgano competente, confor-
me al artículo 14 de este Reglamento, como materias básicas, obligatorias u optativas teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos adquiridos y el número de créditos asociados a las materias cursa-
das por el estudiante o bien asociados a una experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio se haya extinguido y sustituido por un título oficial.
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Artículo 7. Reconocimiento por participación en actividades universitarias.

1. Se podrán reconocer créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Los planes de estudio deberán contemplar la posibilidad de que la par-
ticipación en las mencionadas actividades permita reconocer hasta 12 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios.

2. Las propuestas de actividades deben dirigirse a centros, servicios o vicerrectorados de la universidad quienes una
vez estudiados su adecuación a la normativa actual y a los criterios aprobados por consejo de gobierno en relación
a estas actividades, los reenviará firmado por el responsable del centro, servicio o vicerrectorado al vicerrectorado
competente en materia de grado.

3. El Vicerrectorado competente en grado elevará a la Comisión de Títulos de Grado una propuesta de aquellas que
cumplan con los requisitos de forma, y trasladará el informe de la Comisión de Títulos de Grado, en el que se hará
propuesta de número de créditos por actividad a reconocer, al Consejo de Gobierno para someterlo a su aprobación.

4. La Universidad, a través del Consejo de Gobierno, aprobará las actividades culturales, deportivas, de cooperación
y otras similares que podrán ser objeto de reconocimiento en los estudios de grado, así como el número de créditos
a reconocer en cada una de ellas.

5. La propuesta de reconocimiento de estas actividades debe señalar el número de créditos a reconocer por esa ac-
tividad y los requisitos para dicha obtención, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación correspondientes.

6. El número de créditos reconocido por estas actividades se detraerá de los créditos de optatividad previstos en el
correspondiente plan de estudios.

7. Los reconocimientos realizados en virtud de esta disposición no tendrán calificación.

Capítulo Tercero

Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades relacionadas con
el máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas supera-
das y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas.

1. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán
los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente normativa reguladora.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por
materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Capítulo Cuarto

Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros.

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granad.
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Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movilidad
nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta
materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

En estos casos, a través del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 créditos por estancias de un
semestre de duración y 60 por estancia de duración anual.

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Capítulo Quinto

Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero

Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien podrá dele-
gar en los Decanos y Directores de Centros de la Universidad de Granada.

2. En caso de delegación al Centro, éste establecerá el órgano competente para examinar, a solicitud del estudiante,
la equivalencia entre los módulos, materias y/o asignaturas cursados y superados en la titulación de origen y los co-
rrespondientes módulos, materias y asignaturas del plan de estudios de la titulación de destino.

3. En el caso del reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación es el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, el que aprueba
el reconocimiento de dichas actividades.

4. Las Secretarías de los Centros serán competentes para realizar las correspondientes anotaciones en el expedien-
te académico.

Artículo 15. Tablas de reconocimiento

En la medida en que sea posible, al objeto de facilitar los procedimientos de reconocimiento, y dotarlos de certeza y
agilidad, el órgano competente adoptará y mantendrá actualizadas tablas reconocimiento para las materias cursadas
en las titulaciones y universidades de origen más frecuentes.

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado. En este caso, dicho
órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario, de acuerdo
con la normativa vigente.
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Capítulo Segundo

Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del
estudiante interesado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido en la titulación de des-
tino; salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

3. Los reconocimientos de actividades universitarias (cap.II art. 8) tendrán validez académica limitada en el tiempo
para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado e incorporado al
expediente del o la estudiante en el propio curso académico en el que han sido cursados y/o realizados, o en el si-
guiente. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento actividades que no hayan sido realizadas simultánea-
mente a las enseñanzas del correspondiente plan de estudios, a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 18. Documentación requerida 1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la documentación necesa-
ria para proceder a su resolución; en particular:

a) La certificación académica personal, cuando proceda.

b) El programa docente de la unidad académica de enseñanza-aprendizaje (módulo, materia o asignatura) cuyo re-
conocimiento se solicita.

c) Cualquier otra acreditación de las actividades universitarias contempladas en esta normativa para las que el estu-
diante pida reconocimiento o transferencia.

2. En caso de que la mencionada documentación no esté en español, se podrá requerir traducción y legalización.

Artículo 19. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 21. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos y transferencias de
créditos. En caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado
de realizar una media ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.
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3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales

En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estableci-
dos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

SEGUNDA. Denominaciones

Todas las denominaciones contenidas en esta normativa referidas a órganos unipersonales de gobierno y represen-
tación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo del
titular que los desempeñe.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La equivalencia de estudios para titulaciones de la Universidad de Granada no adaptadas al Espacio Europeo de
Educación Superior seguirá rigiéndose por el Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconoci-
miento de créditos, aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, reco-
gidas las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de 14 de abril de 1997 y la Junta de Gobierno de 5 de
febrero de 2001.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Este Reglamento sustituye y deroga al Reglamento sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en la Universidad de Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebra-
da el día 22 de junio de 2010 y modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 21 de octubre de
2010 y al Reglamento sobre Reconocimiento de créditos por actividades universitarias aprobado en Consejo de go-
bierno de 29 de noviembre de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de
Granada.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Actividades tuturiales

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas (Asistencia a
clases teóricas y prácticas)

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Módulo I : Materias Comunes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistema Nacional de Salud y gestión de los recursos sociosanitarios en la dependencia, discapacidad y proceso de fin de vida.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

-La evolución y configuración del Sistema Nacional de Salud.

-La organización del Sistema Sanitario en Andalucía.

-Los modelos actuales de gestión sanitaria.

-La gestión de costes y la contabilidad analítica.

-Los criterios de valoración de la dependencia.

El alumno será capaz de:

-Establecer los principios y características de los sistemas sanitarios en nuestro entorno.

-Establecer los elementos de la Gestión Clínica en general y en particular de las unidades de gestión clínica.

-Utilizar e interpretar los indicadores de calidad e indicadores sanitarios.

-Diferenciar los diferentes programas de contabilidad analítica en Andalucía.

-Implementar el procedimiento para el reconocimiento de la dependencia en Andalucía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Evolución y configuración del Sistema Nacional de Salud.

- Organización del Sistema Sanitario en Andalucía.

- Modelos actuales de gestión sanitaria.

- Gestión clínica.

- Gestión de casos.

- Indicadores sanitarios.

- Gestión de costes.

- Especificidades desde la perspectiva de género.

- Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

- Legislación estatal, legislación y programas autonómicos y normativa relacionada con la discapacidad, dependencia y proceso de fin de vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.
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CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

CE2 - Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones
específicas de los diferentes profesionales implicados.

CE3 - Identificar los indicadores sanitarios que mejor definan la situación de los pacientes y utilizar criterios de gestión para
conseguir los recursos adecuados.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 6 100

Actividades tuturiales 3 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 10.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en

1.0 10.0
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las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

NIVEL 2: Continuidad de cuidados y procesos de discapacidad, dependencia y de fin de vida.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Planificar los cuidados según las necesidades del paciente, y evaluar los programas individualizados más apropiados junto al paciente, cuidadores y
otros trabajadores sanitarios o sociales.

El alumno será capaz de:

- Desarrollar las habilidades para desempeñar funciones de coordinación socio-sanitaria y continuidad asistencial de la población frágil y vulnerable,
entre las que se incluyen la respuesta integral del cuidado y la asistencia basada en la personalización de la atención.

- Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones específicas de los diferentes
profesionales implicados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos de continuidad asistencial y cuidados.

- Antecedentes y marco legal.

- Evidencia científica.

- La continuidad de cuidados en los diferentes sistemas autonómicos de salud.

- Población susceptible de atención.

- Actividades de los profesionales.

- Circuito para latransmisión de información en Atención Primaria y en Atención Especializada.

- Sistemas de registro de la información e indicadores de evaluación.

- Especificidades desde la perspectiva de género.

- Retos de la atención sanitaria y promoción de la salud de las personas con discapacidad.
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- Mejora de la calidad asistencial.

- Educación sanitaria a personas con discapacidad física, sensorial y mental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

CE2 - Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones
específicas de los diferentes profesionales implicados.

CE7 - Poseer los conocimientos y las habilidades para desarrollar funciones de coordinación sociosanitaria y continuidad
asistencial de la población frágil y vulnerable, entre las que se incluyen la respuesta integral del cuidado y la asistencia basada en la
personalización de la atención.

CE8 - Planificar los cuidados según las necesidades del paciente, y evaluar los programas individualizados más apropiados junto al
paciente, cuidadores y otros trabajadores sanitarios o sociales.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 4 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 70.0

Presentaciones orales 20.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

5.0 10.0

NIVEL 2: Cuidado informal/ familiar y salud.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Identificar las aportaciones de la red de apoyo familiar al sistema global de la salud.

- Identificar los modelos de relación entre los cuidadores informales y los servicios sanitarios.

- El marco legal existente sobre el apoyo a la familia, planes de calidad y promoción de la salud en España y Europa.

El alumno será capaz de:

- Valorar la contribución de las cuidadoras familiares a la mejora de la salud de las personas en el ámbito hospitalario y en el domicilio.

- Valorar el papel de la mujer como cuidadora informal de la salud.

- Obtener nuevos conocimientos mediante el desarrollo del pensamiento crítico y la creatividad.

- Favorecer la discusión y el debate en grupo como fuente de conocimiento y desarrollar habilidades y destrezas para trabajar en equipo y participar en
la toma de decisiones ante nuevas situaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- El sistema global del cuidado de la salud.

- Concepto de cuidado informal/ familiar.

- Redes de apoyo.

- Sistemas informales de atención a la salud.

- Relación entre los sistemas formal e informal.

- La atención a la salud en el ámbito doméstico y en el ámbito hospitalario.

- La mujer como cuidadora informal de la salud.

- Investigación sobre cuidadoras familiares.

- Lo que cuesta cuidar.

- Marco legal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones
específicas de los diferentes profesionales implicados.

CE9 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para desarrollar funciones de experto en la formación de cuidadores
institucionales y/o familiares de personas discapacitadas, dependientes, y en proceso de fin de vida.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 9 100

Clases prácticas 9 100

Actividades tuturiales 3 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva
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Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 90.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

NIVEL 2: Conocimiento y valoración de las incapacidades en personas dependientes.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El marco conceptual, teórico y metodológico para el conocimiento integral de la discapacidad y la dependencia.

- La clasificación internacional del funcionamiento, la discapacidad y la salud como marco de referencia de situaciones relacionadas con el funciona-
miento humano y sus limitaciones y restricciones.

- Las principales características clínicas de las personas con incapacidades provocadas por las patologías más prevalentes del aparato locomotor, el
sistema nervioso y el sistema cardiocirculatorio.

El alumno será capaz de:

- Desarrollar e implementar herramientas de evaluación y valoración de la capacidad/incapacidad de personas con funcionalidad limitada y restringida
en diferentes circunstancias.

- Identificar diferentes métodos de valoración de la salud en personas en situación de inmovilidad para seleccionar los más adecuados a la situación
real del paciente.

cs
v:

 1
81

69
53

94
85

01
24

14
77

57
83

8



Identificador : 4312645

25 / 84

- Seleccionar intervenciones individualizadas en función de los resultados de la valoración.

- Valorar el estado funcional y nivel de discapacidad del paciente con patología cardiaca, respiratoria y vascular periférica según las normas y con los
instrumentos de validación reconocidos internacionalmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Evaluación de las incapacidades y dependencias desde la perspectiva de género.

- Clínica y evaluación de las Incapacidades y Dependencias en las principales patologías del Aparato Locomotor.

- Complicaciones en el Síndrome de Inmovilismo y Medidas de Prevención.

- Clínica y Valoración de las Incapacidades y Dependencias en las patologías Cardiovasculares y Respiratorias.

- Clínica y Valoración de las incapacidades y dependencias en las patologías Neurológicas.

- Clínica y valoración de las incapacidades y dependencias sensoriales.

- Manutención en el manejo de enfermos en los procesos de fin de vida: Método Paul Dotte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

CE2 - Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones
específicas de los diferentes profesionales implicados.

CE11 - Aplicar los conocimientos para valorar la funcionalidad, diseñar, realizar y evaluar programas de intervención específicos
en los principales procesos patológicos.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 100

Clases prácticas 12 100

Actividades tuturiales 5 28
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Trabajo autónomo del estudiante 108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

NIVEL 2: Avances en Cuidados paliativos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los conocimientos avanzados sobre cuidados y técnicas específicas para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas
en situación de fin de vida.

-Diferenciar entre diagnóstico de terminalidad y momento de la agonía y técnicas específicas para el control del dolor y los distintos síntomas que pue-
den aparecer en el proceso del final de la vida de las personas.
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- La importancia de articular las intervenciones clínicas con el avance del conocimiento a partir de la investigación y abordar los problemas clínicos
desde una perspectiva científica.

El alumno será capaz de:

- Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones específicas de los diferentes
profesionales implicados en personas con enfermedad terminal por procesos crónicos, degenerativos y oncológicos.

- Aplicar conocimientos sobre los procesos de fin de vida, los problemas éticos y programas específicos de cuidados paliativos, y poseer las habilida-
des para aplicar los instrumentos y la metodología de valoración del paciente y su familia.

- Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades necesarias para entender la complejidad del sufrimiento, comunicar información y dar apoyo emo-
cional al enfermo y familia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Cuidados de principio a fin: actualidad de la atención al enfermo avanzado y terminal.

- Historia clínica, registros y escalas de valoración en C.P.

- Especificidades desde la perspectiva de género.

- El diagnóstico de enfermedad terminal en procesos crónicos, degenerativos y oncológicos.

- Avances en el control del dolor, el control de síntomas y cuidados de confort.

- Comunicación y apoyo emocional al enfermo y su familia.

- Complejidad del sufrimiento en los procesos de fin de vida: dolor total y sufrimiento, paliación del sufrimiento.

- El momento de la agonía: síntomas refractarios y sedación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

CE2 - Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones
específicas de los diferentes profesionales implicados.

CE15 - Aplicar los conocimientos sobre los procesos de fin de vida, los determinantes culturales, los problemas éticos y los
programas específicos de Cuidados paliativos, y poseer las habilidades para aplicar los instrumentos y la metodología de valoración
del paciente y su familia.
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CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 9 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 100.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II : Metodología de la Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos de investigación científica y recursos informáticos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

-Los fundamentos de la investigación científica.

-Los principales recursos bibliográficos.

-Los principios de la investigación cuantitativa en salud.

-Los principios de la Investigación cualitativa en salud.

-Los principales programas y soportes digitales para la investigación científica.

El alumno será capaz de:

-Iniciar una investigación de calidad en los campos de especialización del Máster.

-Establecer líneas de investigación en el campo de las ciencias de la salud.

-Desarrollar búsquedas bibliográficas en las principales bases de datos científicas.

-Utilizar el Programa SPSS de análisis estadístico.

-Utilizar programas informáticos específicos para el análisis cualitativo de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de la Investigación Científica.

- Método Cuantitativo.

- Método Cualitativo.

- Informática aplicada a la investigación.

- Programas específicos para el tratamiento de datos.

- Programas específicos para el análisis cuantitativo y cualitativo de datos.

- Programas específicos para el tratamiento de texto y confección de informes.

- Documentación científica.

- Fuentes de información.

- Bases de datos.

- Referencias bibliográficas.

- Gestores de referencias bibliográficas.

- Calidad en la información científica.

- Criterios de impacto.

- Ética e investigación científica.

- Principales reglamentos y normativas nacionales e internacionales.

- Contexto sociopolítico y socioeconómico del avance biotecnocientífico.

- Los comités de ética de la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.
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CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para el uso de metodologías de investigación cualitativa, cuantitativa y
mixta, así como para la utilización avanzada de recursos informáticos aplicados al tratamiento de datos, análisis de la información y
transferencia de conocimientos, en el ámbito de los cuidados, tanto en actividades de gestión como en investigación.

CE19 - Diseñar, desarrollar, escribir, presentar y exponer un trabajo de investigación fin de máster relacionado con la línea de
investigación elegida.

CE20 - Preparar y presentar un artículo científico en una revista de impacto para su publicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 12 100

Actividades tuturiales 4 28

Trabajo autónomo del estudiante 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

NIVEL 2: Diseños de investigación y transferencia de conocimientos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

-Los diseños de investigación y decisiones metodológicas en investigación cuantitativa.

-Los Diseños de investigación y decisiones metodológicas en investigación cualitativa.

-Las características de la escritura científica y la presentación de resultados de investigación.

-Los principios de la evidencia científica y la utilización de evidencias bibliográficas.

-Las principales estrategias de transferencia de conocimientos.

El alumno será capaz de:

-Elaborar un proyecto de investigación con diseño cuantitativo.

-Realizar un diseño básico de investigación cualitativa.

-Implementar ejercicios de escritura científica.

-Realizar una búsqueda de evidencias bibliográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Diseños de investigación y decisiones metodológicas.

- Estudios exploratorios, descriptivos, correlacionales y/o explicativos.

- Diseños en investigación cualitativa.

- Estructura de una discusión científica.

- Utilización de evidencias bibliográficas.

- Elaboración de conclusiones.

- Revisión crítica de los principales diseños utilizados en investigación de la discapacidad, la dependencia y el fin de vida.

- Evidencia Científica.

- Características de los estudios de evidencia científica.

- Escritura científica y transferencia de conocimientos.
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- Presentar y comunicar resultados de investigación.

- Generación y uso del conocimiento.

- Emprender e innovar: creación de Spin-offs y EBCs.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

CE19 - Diseñar, desarrollar, escribir, presentar y exponer un trabajo de investigación fin de máster relacionado con la línea de
investigación elegida.

CE20 - Preparar y presentar un artículo científico en una revista de impacto para su publicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 12 100

Actividades tuturiales 4 28

Trabajo autónomo del estudiante 72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 30.0
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 100.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III : Materias Específicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ámbito físico/ sensorial - Productos de apoyo en situaciones de discapacidad.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Identificar los productos técnicos de apoyo, las características a tener en cuenta en el análisis y prescripción de ayudas técnicas y sabrá diferenciar la
especificidad de estas ayudas en las discapacidades físicas y en las sensoriales.

El alumno será capaz de:

- Aplicar conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapa-
citadas, dependientes y en situación de fin de vida.

- Mostrar habilidad para capacitar a los pacientes en el manejo de las ayudas técnicas y buscar información sobre productos de apoyo en red y adap-
tación a la especificidad de cada paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Definición y clasificación de productos de apoyo y ayudas técnicas.

- Estudio y descripción de los productos de apoyo, características y utilidad tanto para sí mismos como para terceras personas.

- Características a tener en cuenta en el análisis y prescripción de ayudas técnicas.

- Especificidades de las ayudas técnicas en las discapacidades físicas y en las sensoriales.
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- Cuidados relacionados con las ayudas técnicas y capacitación de los pacientes en su manejo.

- Búsqueda de información sobre productos de apoyo en red.

- Características y elaboración de fichas para los productos de apoyo y ayudas técnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 12 100

Actividades tuturiales 3 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en

5.0 10.0
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las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

NIVEL 2: Ámbito físico/ sensorial - Rol de la Terapia Manual en los procesos de deficiencia, incapacidad y fin de vida.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Las diferentes aplicaciones clínicas de técnicas de terapia manual para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas dis-
capacitadas, dependientes y en situación de fin de vida.

El alumno será capaz de:

- Aplicar conocimientos sobre técnicas específicas y maniobras fundamentales de fisioterapia, terapia ocupacional y enfermería, en procesos que im-
plican inmovilización, cuidados paliativos y fin de vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Maniobras fundamentales de masoterapia en los procesos que conllevan inmovilización, cuidados paliativos y fin de vida.

- Importancia y aplicación del drenaje linfático.

- Movilizaciones articulares.

- Posturología y tratamiento de cadenas musculares (Método GDS).

- Terapia craneal.

- Aplicación clínica de las diferentes técnicas de terapia manual en los procesos de inmovilización, cuidados paliativos y fin de vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 12 100

Actividades tuturiales 3 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

5.0 10.0

NIVEL 2: Ámbito físico/ sensorial - Envejecimiento activo, calidad de vida y prevención de la dependencia.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El concepto de envejecimiento activo y su relación con la dependencia siendo capaz de identificarlos en situaciones reales.

- Las diferentes herramientas para promover un envejecimiento activo.

- Las intervenciones adecuadas para prevenir la dependencia en la vejez.

El alumno será capaz de:

- Identificar la relación del envejecimiento con la alimentación y nutrición, valorar los hábitos alimenticios saludables en el envejecimiento y evaluar el
estado nutricional en este colectivo.

- Valorar el efecto de los fármacos y medicamentos en situaciones de discapacidad y envejecimiento y los problemas relacionados con su administra-
ción.

- Elaborar programas de educación para el fomento de la autonomía personal y un envejecimiento activo y saludable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principales determinantes para el envejecimiento activo.

- Principales enfermedades y problemas de salud que causan dependencia y discapacidad en las personas de edad avanzada.

- Envejecimiento activo y nutrición.

- Factores de riesgo y factores preventivos en la alimentación.

- Evaluación del estado nutricional en este colectivo.

- Hábitos alimenticios saludables y modelo de vejez satisfactoria.

- Uso racional de los medicamentos.

- Efecto de los fármacos en situaciones de discapacidad y envejecimiento.

- Problemas relacionados con los medicamentos y con su administración.

- Mejora de la calidad de vida de pacientes polimedicados.

- Calidad de vida, promoción de la autonomía y apoyo social en el envejecimiento activo.

- Calidad de vida y perspectiva de género.
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- Longevidad y condiciones discapacitantes en la salud de las mujeres.

- Intervenciones educativas y formativas para un envejecimiento saludable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

CE2 - Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones
específicas de los diferentes profesionales implicados.

CE10 - Poseer conocimientos suficientes sobre la población con discapacidad y dependencia teniendo en cuenta las características
propias de las principales etapas del desarrollo del individuo, especialmente en la etapa infanto-juvenil y en la vejez, así como la
relación con los estilos de vida.

CE16 - Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el
mantenimiento de la funcionalidad y autonomía personal especialmente en personas mayores.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 9 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 110.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

NIVEL 2: Ámbito físico/ sensorial - Discapacidad y problemas crónicos de salud en la infancia y la adolescencia.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

-Las características de los problemas crónicos en la infancia y de su familia.

-El modelo integral de atención temprana.

-La intervención interdisciplinar en niños con discapacidades y enfermedades crónicas.

-Los problemas relacionados con las carencias afectivas y el riesgo social.

-Los problemas relacionados con la situación de enfermedad avanzada y terminal.

El alumno será capaz de:

-Identificar problemas e implementar procedimientos para niños con deficiencia visual y auditiva, con deficiencia mental y Síndrome de Down y con Pa-
rálisis cerebral infantil.

-Establecer mecanismos de análisis de la calidad de vida en niños y adolescentes con problemas crónicos de salud y en las situaciones de enferme-
dad terminal.

cs
v:

 1
81

69
53

94
85

01
24

14
77

57
83

8



Identificador : 4312645

40 / 84

-Facilitar información y recursos para el apoyo y la solución de problemas de las familias y los niños y adolescentes en proceso de fin de vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Características de los problemas crónicos en la infancia y de su familia.

- Modelo integral de atención temprana.

- Atención temprana en niños con deficiencia visual y auditiva.

- Atención temprana en deficiencia mental y Síndrome de Down.

- Parálisis cerebral infantil.

- Crecimiento y desarrollo en niños con enfermedades crónicas.

- Intervención interdisciplinar.

- Influencia de la nutrición en la dependencia y discapacidad infanto-juvenil.

- Problemas crónicos del Recién Nacido y en la infancia.

- Retraso del crecimiento, carencias afectivas y riesgo social.

- Calidad de vida en niños y adolescentes con problemas crónicos de salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

CE2 - Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones
específicas de los diferentes profesionales implicados.

CE10 - Poseer conocimientos suficientes sobre la población con discapacidad y dependencia teniendo en cuenta las características
propias de las principales etapas del desarrollo del individuo, especialmente en la etapa infanto-juvenil y en la vejez, así como la
relación con los estilos de vida.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 14 100

Clases prácticas 5 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 140.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

NIVEL 2: Ámbito psicológico/mental - Contextos emocionales complejos: Espacio y habilidades terapéuticas para abordar el sufrimiento.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
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-Los elementos que favorecen una adecuada relación terapéutica en situaciones profesionales complejas y el papel del profesional en el manejo de si-
tuaciones de crisis.

-Identificar y diferenciar los estados emocionales en los procesos de fin de vida y la sintomatología de alteraciones psicopatológicas.

-Los protocolos de prevención, evaluación e intervención en los procesos de dependencia, fin de vida y duelo así como importancia del trabajo inter-
disciplinar.

El alumno será capaz de:

-Expresar con seguridad y sin ambigüedad un razonamiento, juicio clínico o conclusión en el ámbito profesional especializado y en el ámbito social ge-
neral.

-Conocer y manejar las fuentes de información y actualización de conocimientos más habituales en el contexto del fin de vida.

-Diseñar e implementar acciones en los campos de los cuidados sociosanitarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principios, elementos y características de la relación terapéutica.

- La posición del profesional como terapeuta e interlocutor.

- El lugar de la familia en la relación terapéutica.

- Emoción, afectos y sentimientos.

- Estados emocionales en los procesos de fin de vida.

- Estados emocionales y alteraciones psicopatológicas.

- Los tratamientos y sus efectos a corto y largo plazo.

- Protocolos de intervención.

- Pérdidas y proceso de duelo.

- Especificidad de la dependencia y los procesos de fin de vida en la infancia, la adolescencia y juventud y diferencias de género.

- Emociones y duelo en los profesionales sanitarios.

- Instrumentos para la prevención, evaluación e intervenciones específicas relacionadas con personas dependientes y procesos de fin de vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE4 - Poseer habilidades para detectar y manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y situaciones
de riesgo emocional, familiar y de los propios profesionales, así como identificar la necesidad de intervención especializada y
realizar una derivación adecuada a otros profesionales.

CE5 - Poseer habilidades para una comunicación efectiva, utilizar adecuadamente las habilidades de consejo y desarrollar
estrategias de afrontamiento para el autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional.

CE10 - Poseer conocimientos suficientes sobre la población con discapacidad y dependencia teniendo en cuenta las características
propias de las principales etapas del desarrollo del individuo, especialmente en la etapa infanto-juvenil y en la vejez, así como la
relación con los estilos de vida.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 9 100

Clases prácticas 4 100

Actividades tuturiales 3 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 50.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Memorias 20.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

NIVEL 2: Ámbito psicológico/mental - El estrés en la enfermedad crónica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- El concepto de estrés así como las principales variables moduladoras de estrés.

- La interrelación existente entre los tres sistemas del cuerpo: nervioso, endocrino e inmune.

- Las repercusiones del estrés en la enfermedad.

- Las consecuencias psicológicas de tener una enfermedad.

- Las principales enfermedades muy relacionadas con el estrés.

- El concepto de burnout, sus modelos.

- El desarrollo de un programa para el control del estrés que está siendo eficaz.

El alumno será capaz de:

- Distinguir entre estrés, ansiedad y depresión.

- Interpretar las puntuaciones de los principales test de evaluación del estrés.

- Detectar las consecuencias que tiene en nuestro organismo enfrentarse a periodos de alto estrés.

- Ser sensibles a los factores psicológicos que pueden estar implicados en las principales enfermedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Consecuencias e implicaciones emocionales en los trastornos crónicos y degenerativos.

- Diferencias de género.

- Cáncer y psicooncología.

- Trastornos autoinmunes.

- Dolor crónico.

- Trastornos cardiovasculares.

- Trastornos dermatológicos.

- Trastornos respiratorios.

- Implicaciones del estrés y otras variables emocionales en estos trastornos.

- Intervención psicológica y rehabilitación.

- Eficacia de los programas de intervención psicológica.

- Evaluación previa a la intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Poseer habilidades para detectar y manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y situaciones
de riesgo emocional, familiar y de los propios profesionales, así como identificar la necesidad de intervención especializada y
realizar una derivación adecuada a otros profesionales.

CE12 - Identificar las variables emocionales relacionadas con los principales trastornos crónicos, las repercusiones físicas y
psicológicas en la evolución de la enfermedad así como establecer un plan de intervención específico.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 9 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0
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NIVEL 2: Ámbito psicológico/mental - Discapacidad y dependencia en Salud Mental.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los conocimientos y las habilidades para promover la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de personas con trastornos psicológicos altamente
incapacitantes en el ámbito de la atención en Salud Mental.

- Identificar los tratamientos psicológicos eficaces en los distintos trastornos desde una perspectiva de género y la importancia de intervenir temprana-
mente en la infancia.

- Diferenciar los distintos programas de intervención dirigidos a pacientes y familias tanto desde un punto de vista individual como comunitario y tanto
en fases tempranas de los trastornos como en su cronicidad.

El alumno será capaz de:

- Planificar el proceso de evaluación de la discapacidad en salud mental y aplicar conocimientos para abordar desde un punto de vista psicoterapéuti-
co y rehabilitador a pacientes con enfermedades mentales graves.

-Identificar los recursos existentes para la atención a las personas con enfermedad mental en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- El concepto de discapacidad en Salud Mental.

- La cronicidad en los trastornos psicológicos: trastornos afectivos, psicosis y esquizofrenia y trastornos de la personalidad.

- Evaluación de la discapacidad.

- Diferencias de género.

- Tratamientos psicológicos eficaces en los distintos trastornos.

- Intervención temprana en la psicosis y otros trastornos.

- Relación entre abordaje psicoterapéutico y la rehabilitación en pacientes con enfermedades mentales graves.
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- Salud mental infantil y trastornos del aprendizaje.

- Tratamiento asertivo comunitario.

- Abordajes familiares dirigidos al fomento de la autonomía del paciente, en fases tempranas de los trastornos así como en la cronicidad.

- Dar sentido a la experiencia de incapacidad.

- La Salud Mental en Andalucía.

- Datos generales.

- Recursos para la atención a las personas con enfermedad mental en Andalucía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

CE14 - Poseer los conocimientos y las habilidades para promover la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de personas con
trastornos psicológicos altamente incapacitantes en el ámbito de la atención en Salud Mental.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 14 100

Clases prácticas 5 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos
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Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 110.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

5.0 15.0

NIVEL 2: Ámbito psicológico/mental - Psicología de la Rehabilitación, Neuropsicología y drogodependencias.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Las variables que intervienen en el proceso de adaptación a la discapacidad y la situación de dependencia.

- Como abordar la intervención psicológica en personas con discapacidad.

- Las posibles alteraciones emocionales de las personas con discapacidad.

- Los principios básicos de rehabilitación neuropsicológica.

El alumno será capaz de:

- Aplicar programas de evaluación y rehabilitación a personas con discapacidad.

-Aplicar programas de evaluación y rehabilitación neuropsicológicas en drogodependencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Prevención, evaluación e intervención en Psicología de la Rehabilitación.
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- Aspectos psicológicos y psicosociales de la discapacidad.

- Diferencias de género.

- Principios generales de la rehabilitación neuropsicológica.

- Programas holísticos de rehabilitación neuropsicológica.

- Aplicaciones de la rehabilitación neuropsicológica en poblaciones clínicas específicas.

- Evaluación psicológica y neuropsicológica en el contexto de las drogodependencias.

- Aplicación de programas de rehabilitación neuropsicológica en drogodependencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

CE13 - Poseer los conocimientos y las habilidades para promover la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de personas
drogodependientes.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 6 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos
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Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 60.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

NIVEL 2: Ámbito sociocultural - Perspectiva Antropológica de la discapacidad y de los procesos de fin de vida.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

-El debate sobre la universalidad de la conciencia de muerte y el miedo a morir.

-Los principales conceptos de la antropología de la enfermedad terminal y la muerte.

-La perspectiva antropológica de la discapacidad física, sensorial y mental, en diferentes contextos culturales.

-La perspectiva antropológica de los procesos ligados al fin de vida.

-Las diferencias de género en la discapacidad y los procesos de fin de vida.

-La perspectiva transcultural del sufrimiento, el duelo y la muerte.
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El alumno será capaz de:

-Identificar los códigos sociales y culturales sobre la enfermedad y la muerte.

-Analizar desde una perspectiva cultural y de género la discapacidad en nuestro contexto.

-Analizar los códigos sociales y culturales del trabajo con/en la familia teniendo en cuenta la especificidad del contexto domiciliario y familiar y del con-
texto hospitalario o institucional y la perspectiva de género.

-Determinar los componentes culturales relacionados con el sufrimiento, la muerte y el duelo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Universalidad de la conciencia de muerte.

- El miedo a morir.

- Antropología de la enfermedad terminal y la muerte: Creencias, tradiciones y valores.

- Mitos y ritos.

- Espacio biológico y espacio biográfico en la enfermedad.

- Códigos sociales sobre la enfermedad y la muerte.

- Perspectiva antropológica y análisis de la discapacidad física, sensorial y mental, en diferentes contextos culturales.

- Perspectiva antropológica de los procesos ligados al fin de vida: La comunicación con el enfermo y familia, el apoyo y el acompañamiento.

- Información y comunicación en el contexto de las malas noticias.

- Especificidad de los contextos domiciliario y hospitalario.

- Diferencias de género.

- Perspectiva transcultural del sufrimiento, el duelo y la muerte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones
específicas de los diferentes profesionales implicados.
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CE15 - Aplicar los conocimientos sobre los procesos de fin de vida, los determinantes culturales, los problemas éticos y los
programas específicos de Cuidados paliativos, y poseer las habilidades para aplicar los instrumentos y la metodología de valoración
del paciente y su familia.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 12 100

Actividades tuturiales 3 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Memorias 30.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

NIVEL 2: Ámbito sociocultural - Enfoques socioculturales en el estudio del cuerpo y sus discapacidades.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Diferenciar el modelo médico del modelo social de la discapacidad, e identificar los diferentes contextos de discapacitación y los mecanismos socia-
les de discriminación y estigmatización de la discapacidad.

El alumno será capaz de:

- Analizar cómo se presenta la discapacidad en los medios de comunicación y discriminar aquellas imágenes y el lenguaje que incapacita socialmente
a las personas que la padecen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La construcción social de la discapacidad.

- El cuerpo anormal y su desviación de la normalidad.

- Del modelo médico al modelo social de la discapacidad.

- La vinculación de la discapacidad con el género, la raza y la etnia, y la clase social.

- Especificidades de la discapacidad física y de la discapacidad sensorial.

- Medios de Comunicación y Discapacidad: Imágenes y lenguaje que incapacitan.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Diferenciar el modelo médico del modelo social de la discapacidad, e identificar los diferentes contextos de discapacitación y
los mecanismos sociales de discriminación y estigmatización de la discapacidad.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 8 100

Clases prácticas 6 100

Actividades tuturiales 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 30.0

Pruebas escritas 30.0 60.0

Memorias 10.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

NIVEL 2: Ámbito sociocultural - Problemas éticos en la discapacidad y en el final de la vida.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno sabrá/comprenderá:

- Los fundamentos de la Bioética en la Investigación.

- La normativa, composición y funciones de los Comités de Ética de Investigación Clínica.

-La normativa reguladora de la investigación con seres humanos y animales.

-El fundamento ético y El fundamento jurídico de la relación profesional sanitario-paciente.

-Los principales problemas éticos relacionados con las situaciones de dependencia y en el final de la vida.

- La Ley de derechos y garantías de la protección de la dignidad de la persona en proceso de muerte.

El alumno será capaz de:

-Diferenciar, analizar y argumentar los diferentes problemas bioéticos relacionados con situaciones de dependencia y discapacidad.

-Diferenciar, analizar y argumentar los diferentes problemas bioéticos relacionados con situaciones específicas del final de la vida.

-Diferenciar, analizar y argumentar sobre eutanasia y suicidio asistido.

-Diferenciar, analizar y argumentar sobre limitación del esfuerzo terapéutico y rechazo del tratamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Aclarando términos: ética, moral, derecho, religión.

- Principios de la Bioética.

- Confidencialidad y protección de la intimidad.

- Derechos de las personas con discapacidad dentro del sector sanitario.

- Mediación familiar y personas con discapacidad sensorial y mental.

- Autonomía del paciente: consentimiento informado, comunicación, instrucciones previas, testamentos vitales, voluntades vitales anticipadas.

- Problemas éticos del final de la vida: Eutanasia, suicidio asistido, limitación del esfuerzo terapéutico, rechazo de tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Poseer conocimientos suficientes sobre la población con discapacidad y dependencia teniendo en cuenta las características
propias de las principales etapas del desarrollo del individuo, especialmente en la etapa infanto-juvenil y en la vejez, así como la
relación con los estilos de vida.

CE15 - Aplicar los conocimientos sobre los procesos de fin de vida, los determinantes culturales, los problemas éticos y los
programas específicos de Cuidados paliativos, y poseer las habilidades para aplicar los instrumentos y la metodología de valoración
del paciente y su familia.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 9 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 100.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo IV : Seminarios

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Habilidades de comunicación y autocontrol para profesionales de la salud.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

-Las estrategias de afrontamiento más adecuadas para el autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional en sus relaciones con el
equipo, los pacientes y sus familiares.

El alumno será capaz de:

-Desarrollar un mayor autoconocimiento para identificar las propias reacciones psicológicas ante las exigencias del medio sanitario y poder autocuidar-
se.

-Utilizar las habilidades de comunicación verbal y no verbal para mejorar la calidad de la relación con el personal sanitario, pacientes y familiares en si-
tuaciones difíciles.

-Trabajar de una manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y sensible, asegurando los derechos, creencias y deseos de los diferentes
individuos o grupos.

-Identificar las peculiaridades de los diferentes escenarios sanitarios y adaptar su actuación profesional a estos.

-Incorporar en la práctica profesional instrumentos que permitan valorar, de forma objetiva, las reacciones emocionales ante la hospitalización y/o en-
fermedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Humanización y relación de ayuda en los distintos servicios sanitarios.

- La experiencia del estrés y la ansiedad.

- Técnicas de autocontrol.

- Desensibilización sistemática.

- Técnicas de sociales de comunicación.

- Talleres prácticos sobre respiración y relajación, técnicas de imaginación y sobre habilidades sociales de comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Poseer habilidades para una comunicación efectiva, utilizar adecuadamente las habilidades de consejo y desarrollar
estrategias de afrontamiento para el autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional.

CE15 - Aplicar los conocimientos sobre los procesos de fin de vida, los determinantes culturales, los problemas éticos y los
programas específicos de Cuidados paliativos, y poseer las habilidades para aplicar los instrumentos y la metodología de valoración
del paciente y su familia.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 4 100

Clases prácticas 14 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

10.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos básicos para la utilización del ejercicio físico en la discapacidad y la dependencia.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

-El potencial terapéutico que tiene la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el mantenimiento de la fun-
cionalidad y autonomía personal (en cualquier edad).

El alumno será capaz de:

- Ofrecer cuidados de salud basados en el ejercicio físico en el ámbito de la prevención y la promoción de la salud, el bienestar y la calidad de vida de
las personas (en cualquier edad).

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Valoración del nivel físico.

- Metabolismo energético durante la actividad física.

- Efectos del entrenamiento sobre el organismo.

- Efectos de los factores ambientales sobre el ejercicio físico.

- Termorregulación y actividad física.

- Ejercicio, radicales libres y envejecimiento.

- Actividad física en niños y adolescentes, adultos y mayores, mujeres y embarazo y personas discapacitadas.

- Ejercicio físico y enfermedades metabólicas.

- Arteriosclerosis y enfermedad cardiovascular.

- Obesidad y ejercicio físico.

- Diabetes Mellitus.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el
mantenimiento de la funcionalidad y autonomía personal especialmente en personas mayores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 2 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 34 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

5.0 10.0

NIVEL 2: Cultura emprendedora: Innovación, empresa y difusión.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Identificar los indicadores sanitarios que mejor definan la situación de los pacientes y utilizar criterios de gestión para conseguir los recursos adecua-
dos.

- Valorar la relación existente entre innovación, transferencia de conocimiento y desarrollo económico.

- Situar la importancia del Plan Andaluz de investigación, desarrollo e innovación (PAIDI) así como las Redes de I+D+i.

El alumno será capaz de:

- Abordar un proyecto empresarial en relación a las líneas prioritarias y sectores estratégicos en el campo de la discapacidad, la dependencia crónica
y el fin de vida.

- Manejar los programas de apoyo al emprendedor y tomar contacto con la Innovación y diseño en la comunicación y difusión de servicios, productos o
acciones diversas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Innovación, transferencia de conocimiento y desarrollo económico.

- El Plan Andaluz de investigación, desarrollo e innovación (PAIDI).

- Redes de I+D+i.

- Empresas basadas en el conocimiento.

- Abordar un proyecto empresarial.

- Líneas prioritarias y sectores estratégicos en el campo de la discapacidad, la dependencia crónica y el fin de vida.

- Programas de apoyo al emprendedor.

- Innovación y diseño en la comunicación y difusión al ciudadano de servicios, productos o acciones diversas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar los indicadores sanitarios que mejor definan la situación de los pacientes y utilizar criterios de gestión para
conseguir los recursos adecuados.

CE18 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para el uso de metodologías de investigación cualitativa, cuantitativa y
mixta, así como para la utilización avanzada de recursos informáticos aplicados al tratamiento de datos, análisis de la información y
transferencia de conocimientos, en el ámbito de los cuidados, tanto en actividades de gestión como en investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6 100

Clases prácticas 12 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 80.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

10.0 20.0

NIVEL 2: International Perspectives of End of Life/Palliative Care

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los protocolos internacionales para el cuidado de las personas al final de la vida.

- Identificar los aspectos psicosociales y espirituales así como el dolor y el control de los síntomas, en el cuidado al final de la vida.

El alumno será capaz de:

- Aplicar los conocimientos sobre los procesos de fin de vida y programas específicos de cuidados paliativos, así como poseer habilidades para aplicar
los instrumentos y la metodología de valoración del paciente y su familia.

- Realizar un análisis comparativo del cuidado de personas con SIDA, depresión y personas mayores frágiles en procesos de fin de vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Psychosocial aspects of caring for the dying person.

- Continuing support for the family and careers.

- Spiritual care for end of life.

- Pain and symptom control.

- Physical aspects of end of life care.

- HIV AIDS.

- Depression and older people.

- Frail older people care

- Comparative análisis.

- Continuing Care concepts.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Aplicar los conocimientos sobre los procesos de fin de vida, los determinantes culturales, los problemas éticos y los
programas específicos de Cuidados paliativos, y poseer las habilidades para aplicar los instrumentos y la metodología de valoración
del paciente y su familia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 80.0

Presentaciones orales 10.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

NIVEL 2: Age, Physical Activity and Health.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Manejar datos sobre demografía y epidemiología del envejecimiento así como identificar los cambios que se producen en la estructura del cuerpo y
composición con la edad.

- El potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el mantenimiento de la funcionali-
dad y autonomía personal en personas mayores.

El alumno será capaz de:

- Potenciar el papel del ejercicio físico como una intervención necesaria en las personas mayores.

- Adaptar el tipo de ejercicio, la práctica deportiva y la regularidad de la misma a la edad de los grupos con los que se trabaja.

- Poner en marcha técnicas motivadoras para la práctica del ejercicio en personas mayores.

- Diseñar un programa de ejercicio físico para población mayor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Definition of Aging.

- Demography and Epidemiology of Aging.

- Changes in Body Structure and Composition with Age.

- Potential Role of Exercise as an Intervention in the Elderly.

- Exercise Prescriptions for the Elderly.

- Motivating Older Adults to Exercise.

- Designing an Exercise Programe for Older Adults.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Poseer conocimientos suficientes sobre la población con discapacidad y dependencia teniendo en cuenta las características
propias de las principales etapas del desarrollo del individuo, especialmente en la etapa infanto-juvenil y en la vejez, así como la
relación con los estilos de vida.

CE16 - Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el
mantenimiento de la funcionalidad y autonomía personal especialmente en personas mayores.

CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Actividades tuturiales 2 28

Trabajo autónomo del estudiante 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

1.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo V : Practicas Externas Tutorizadas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicas Externas Tutorizadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Los medios conceptuales, metodológicos, técnicos e instrumentales para el diseño, ejecución y evaluación de programas de intervención y asesora-
miento en la discapacidad, la dependencia y los procesos de fin de vida, especialmente en los siguientes campos: Continuidad asistencial: Enfermeros
de enlace y Equipos móviles en Atención Primaria; Gestión de casos en Hospitales; Cuidados Paliativos: Equipos domiciliarios y unidades de hospitali-
zación; Programas de intervención profesional específicos y seguimiento de los pacientes en situación de discapacidad y dependencia; Programas de
intervención geriátrica específicos; Salud Mental y Dispositivo de Cuidados críticos y Urgencias.

El alumno será capaz de:

- Ofrecer cuidados de salud en el ámbito de la prevención y la promoción de la salud, el bienestar y la calidad de vida, de las personas (en cualquier
edad) y familias en situación de discapacidad, dependencia y fin de vida, en los diferentes lugares de prácticas señalados.

- Desarrollar e incrementar competencias y habilidades profesionales para la promoción de la autonomía de las personas dependientes, la intervención
especializada, la coordinación sociosanitaria, la continuidad de cuidados y la atención a los cuidadores en los diferentes lugares de prácticas señala-
dos.

- Promover un cambio en la actitud de las personas y las instituciones hacia el aumento de la autonomía de las personas discapacitadas y dependien-
tes, y la mejora en el afrontamiento de los procesos de deterioro y muerte en los diferentes lugares de prácticas señalados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ACTIVIDADES PRÁCTICAS ROTATORIAS (Se realizarán al menos dos rotaciones de entre las siguientes)

- Continuidad asistencial: Enfermeros de enlace y Equipos móviles en Atención Primaria.

- Gestión de casos en Hospitales.

- Cuidados Paliativos: Equipos domiciliarios y unidades de hospitalización.

- Programas de intervención profesional específicos y seguimiento de los pacientes en situación de discapacidad y dependencia.

- Programas de intervención geriátrica específicos

- Salud Mental.

- Dispositivo de Cuidados críticos y Urgencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Acciones de coordinación

El coordinador de prácticas externas del Máster se reunirá con los tutores docentes antes y después de la realización del periodo de prácticas externas
con objeto de acordar primero, y de recabar después, los informes de evaluación de la actividad realizada por el alumno.

Los tres Coordinadores de prácticas del Máster acuerdan con anterioridad al periodo de prácticas la propuesta de rotaciones que van a presentar a los
alumnos, los criterios y los formularios para la evaluación de los tutores y para la evaluación final de las mismas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer los conocimientos sobre cuidados y técnicas específicas de enfermería, fisioterapia, terapia ocupacional, y otros
campos de la salud para la promoción del bienestar, el confort y la calidad de vida de las personas discapacitadas, dependientes y en
situación de fin de vida.

CE2 - Gestionar la atención centrada en las personas, con una visión global e integradora de los procesos y las intervenciones
específicas de los diferentes profesionales implicados.

CE3 - Identificar los indicadores sanitarios que mejor definan la situación de los pacientes y utilizar criterios de gestión para
conseguir los recursos adecuados.

CE4 - Poseer habilidades para detectar y manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y situaciones
de riesgo emocional, familiar y de los propios profesionales, así como identificar la necesidad de intervención especializada y
realizar una derivación adecuada a otros profesionales.

CE5 - Poseer habilidades para una comunicación efectiva, utilizar adecuadamente las habilidades de consejo y desarrollar
estrategias de afrontamiento para el autocontrol y eficacia en situaciones de marcado impacto emocional.

CE6 - Diferenciar el modelo médico del modelo social de la discapacidad, e identificar los diferentes contextos de discapacitación y
los mecanismos sociales de discriminación y estigmatización de la discapacidad.

CE7 - Poseer los conocimientos y las habilidades para desarrollar funciones de coordinación sociosanitaria y continuidad
asistencial de la población frágil y vulnerable, entre las que se incluyen la respuesta integral del cuidado y la asistencia basada en la
personalización de la atención.

CE8 - Planificar los cuidados según las necesidades del paciente, y evaluar los programas individualizados más apropiados junto al
paciente, cuidadores y otros trabajadores sanitarios o sociales.

CE9 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para desarrollar funciones de experto en la formación de cuidadores
institucionales y/o familiares de personas discapacitadas, dependientes, y en proceso de fin de vida.

CE10 - Poseer conocimientos suficientes sobre la población con discapacidad y dependencia teniendo en cuenta las características
propias de las principales etapas del desarrollo del individuo, especialmente en la etapa infanto-juvenil y en la vejez, así como la
relación con los estilos de vida.

CE11 - Aplicar los conocimientos para valorar la funcionalidad, diseñar, realizar y evaluar programas de intervención específicos
en los principales procesos patológicos.

CE12 - Identificar las variables emocionales relacionadas con los principales trastornos crónicos, las repercusiones físicas y
psicológicas en la evolución de la enfermedad así como establecer un plan de intervención específico.

CE13 - Poseer los conocimientos y las habilidades para promover la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de personas
drogodependientes.

CE14 - Poseer los conocimientos y las habilidades para promover la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de personas con
trastornos psicológicos altamente incapacitantes en el ámbito de la atención en Salud Mental.

CE15 - Aplicar los conocimientos sobre los procesos de fin de vida, los determinantes culturales, los problemas éticos y los
programas específicos de Cuidados paliativos, y poseer las habilidades para aplicar los instrumentos y la metodología de valoración
del paciente y su familia.

CE16 - Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el
mantenimiento de la funcionalidad y autonomía personal especialmente en personas mayores.
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CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades tuturiales 35 28

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

15.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 60.0

Memorias 15.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en
las diferentes actividades desarrolladas
(Asistencia a clases teóricas y prácticas)

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VI. Trabajo fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- Aplicar los conocimientos para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y objetivos pertinentes para su resolución, y extraer con-
clusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la dependencia y el fin de vida.

- Aplicar los conocimientos para el uso de metodologías de investigación cualitativa, cuantitativa y/o mixta, así como para la utilización avanzada de re-
cursos informáticos aplicados al tratamiento de datos, análisis de la información y transferencia de conocimientos

- Diseñar, desarrollar, escribir, presentar y exponer un trabajo de investigación fin de máster relacionado con la línea de investigación elegida.

El alumno será capaz de:

- Elaborar un proyecto o trabajo de investigación.

- Realizar la búsqueda bibliográfica.

- Diseñar la investigación.

- Recoger los datos.

- Analizar los datos y elaborar los resultados.

- Discutir los resultados y extraer conclusiones.

- Escribir el trabajo de investigación.

- Preparar la presentación del mismo y defenderlo públicamente.

- Preparar una publicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN (a elegir una)

Procesos de fin de vida

- Evaluación e intervención emocional en los procesos crónicos y de fin de vida

- Estudio de los mecanismos explicativos de la relación entre conducta, emoción y salud

- Evaluación e intervención en procesos de pérdida y duelo

Procesos de Dependencia y Discapacidad

- Evaluación del proceso de adaptación a la discapacidad. Diseño de programas de rehabilitación en personas con discapacidad. Aplicación de la psi-
cofisiología a la Rehabilitación de la discapacidad

- Evaluación y rehabilitación neuropsicológica. Evaluación y rehabilitación en drogodependencias. Aplicación de programas en poblaciones específicas

- Fisioterapia Basada en la Evidencia en minusvalía y discapacidad

- Research Methodology in Chronic dependence and Life Ending Processes

- Aging and Physical Activity

- Metabolismo y endocrinología de la actividad física

- Niños en riesgo biológico y social. Intervención con la familia.

Dependencia, calidad de vida y salud

- Elaboración de indicadores de gestión y de calidad de los cuidados en la dependencia, discapacidad y procesos de fin de vida.

- Transculturalidad en la discapacidad, la dependencia y los procesos de fin de vida.

- Envejecimiento y calidad de vida
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- Implicaciones físicas y psicológicas del estrés en la enfermedad crónica

- Estilos de vida y salud. Calidad de vida en mayores en contextos multiculturales

- Actitudes de los profesionales de salud y los educadores físicos acerca de las personas con discapacidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar y transformar contextos de trabajo o estudio complejos, imprevisibles y que requieren nuevos planteamientos
estratégicos.

CG2 - Asumir responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales y a la revisión del
rendimiento estratégico de equipos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar los indicadores sanitarios que mejor definan la situación de los pacientes y utilizar criterios de gestión para
conseguir los recursos adecuados.

CE4 - Poseer habilidades para detectar y manejar procesos emocionales básicos y complejos, problemas psicosociales y situaciones
de riesgo emocional, familiar y de los propios profesionales, así como identificar la necesidad de intervención especializada y
realizar una derivación adecuada a otros profesionales.

CE6 - Diferenciar el modelo médico del modelo social de la discapacidad, e identificar los diferentes contextos de discapacitación y
los mecanismos sociales de discriminación y estigmatización de la discapacidad.

CE9 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para desarrollar funciones de experto en la formación de cuidadores
institucionales y/o familiares de personas discapacitadas, dependientes, y en proceso de fin de vida.

CE10 - Poseer conocimientos suficientes sobre la población con discapacidad y dependencia teniendo en cuenta las características
propias de las principales etapas del desarrollo del individuo, especialmente en la etapa infanto-juvenil y en la vejez, así como la
relación con los estilos de vida.

CE11 - Aplicar los conocimientos para valorar la funcionalidad, diseñar, realizar y evaluar programas de intervención específicos
en los principales procesos patológicos.

CE12 - Identificar las variables emocionales relacionadas con los principales trastornos crónicos, las repercusiones físicas y
psicológicas en la evolución de la enfermedad así como establecer un plan de intervención específico.

CE13 - Poseer los conocimientos y las habilidades para promover la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de personas
drogodependientes.

CE14 - Poseer los conocimientos y las habilidades para promover la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de personas con
trastornos psicológicos altamente incapacitantes en el ámbito de la atención en Salud Mental.

CE15 - Aplicar los conocimientos sobre los procesos de fin de vida, los determinantes culturales, los problemas éticos y los
programas específicos de Cuidados paliativos, y poseer las habilidades para aplicar los instrumentos y la metodología de valoración
del paciente y su familia.

CE16 - Conocer el potencial terapéutico de la actividad física en la prevención de situaciones de discapacidad y dependencia y en el
mantenimiento de la funcionalidad y autonomía personal especialmente en personas mayores.
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CE17 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para abordar problemas de forma científica, formulando hipótesis y
objetivos pertinentes para su resolución, y extraer conclusiones fundadas que sean de aplicación en el ámbito de la discapacidad, la
dependencia y el fin de vida.

CE18 - Aplicar los conocimientos y poseer las habilidades para el uso de metodologías de investigación cualitativa, cuantitativa y
mixta, así como para la utilización avanzada de recursos informáticos aplicados al tratamiento de datos, análisis de la información y
transferencia de conocimientos, en el ámbito de los cuidados, tanto en actividades de gestión como en investigación.

CE19 - Diseñar, desarrollar, escribir, presentar y exponer un trabajo de investigación fin de máster relacionado con la línea de
investigación elegida.

CE20 - Preparar y presentar un artículo científico en una revista de impacto para su publicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades tuturiales 25 28

Trabajo autónomo del estudiante 263 0

Evaluación 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias 60.0 80.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

27.7 70 27,7

Universidad de Granada Profesor
Visitante

25 100 25

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

11.1 100 11,1

Universidad de Granada Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.3 100 2,3

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

20 100 20

Universidad de Granada Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.6 100 5,6

Universidad de Granada Ayudante Doctor 8.3 100 8,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de dedicación de los estudiantes 15

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.
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Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgcM61.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

A nivel general se seguirá y aplicará el mecanismo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos estipulado oficialmente y por la Uni-
versidad de Granada. Ahora bien, se habilitará un procedimiento especial de reconocimiento y convalidación automáticos para los estudiantes que ha-
yan comenzado el master en alguna de las dos ediciones anteriores. De manera general, existe una amplia correspondencia entre las asignaturas ac-
tuales y las que se ofertan en el presente título, por lo que no se prevee complicación alguna.

Asignaturas Plan anterior Asignaturas Plan nuevo

Sistema Nacional de Salud y gestión de los recursos socio-sanitarios en la dependencia, discapacidad y proceso

de fin de vida.

Sistema Nacional de Salud y gestión de los recursos socio-sanitarios en la dependencia, discapacidad y proceso

de fin de vida.

Continuidad de cuidados en enfermería Continuidad de cuidados y procesos de dependencia y de fin de vida

Cuidado informal/ familiar y salud Cuidado informal/ familiar y salud

Relaciones Terapéuticas y Contextos Emocionales Complejos o Especiales Relaciones Terapéuticas en contextos emocionales complejos

Habilidades de comunicación y autocontrol para profesionales de la salud Habilidades de comunicación y autocontrol para profesionales de la salud

Enfoques sociológicos en el estudio del cuerpo y sus dis-capacidades Enfoques socioculturales en el estudio del cuerpo y sus dis-capacidades

Método cuantitativo Método cualitativo Asistencia informática en la investigación científica Documentación

científica Ética de la investigación

Métodos de investigación científica y recursos informáticos

Diseños de investigación y transferencia de conocimientos Evidencia y escritura científica en salud Diseños de investigación y transferencia de conocimientos

Conocimiento y valoración de las incapacidades en personas dependientes Conocimiento y valoración de las incapacidades en personas dependientes.

Atención integral al niño y su familia. Problemas crónicos de salud. Intervención de enfermería Influencia de

la nutrición en la dependencia y discapacidad infantojuvenil

Problemas crónicos de salud en la infancia y la adolescencia.

Envejecimiento activo y prevención de la dependencia Medicamentos y alimentación en situaciones de disca-

pacidad y envejecimiento

Envejecimiento activo, calidad de vida y prevención de la dependencia.

El estrés en la enfermedad crónica El estrés en la enfermedad crónica

Psicología de la Rehabilitación, Neuropsicología y drogodependencias Psicología de la Rehabilitación, Neuropsicología y drogodependencias

Discapacidad y dependencia en Salud Mental

Perspectiva Antropológica y Psicosocial de los procesos de fin de vida Perspectiva Antropológica de los procesos de fin de vida.

Cuidados paliativos Avances en Cuidados paliativos y problemas éticos en el final de la vida
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Profundización en el estudio, selección y prescripción de ayudas técnicas en patologías físicas altamente inca-

pacitantes.

Productos de apoyo en situaciones de discapacidad

Rol de la Terapia Manual en los procesos de deficiencia, incapacidad y fin de vida Rol de la Terapia Manual en los procesos de deficiencia, incapacidad y fin de vida

Cultura emprendedora: Innovación, empresa y difusión

International Perspectives of End of Life/Palliative Care International Perspectives of End of Life/Palliative Care

Age, Physical Activity and Health Age, Physical Activity and Health

Advanced Issues in Research Methods: Instrument Development and Validation Créditos Seminarios

Ciencias Sociales: interacción, reflexividad y sus aplicaciones en la sociología del deporte y de la salud Créditos seminarios

Social Justice and End of Life Care Processes Créditos seminarios

Prácticas Tuteladas Externas Practicas Externas Tutorizadas

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002579-18009122 Máster Universitario en Cuidados de la Salud, la Discapacidad, la Dependencia y el Fin de
la Vida-Universidad de Granada
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M M.DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER EN 


CUIDADOS DE SALUD PARA LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LAS 


PERSONAS Y LA ATENCIÓN A LOS PROCESOS DEL FIN DE VIDA A EFECTOS 


DE ACREDITACIÓN 


Con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos de la Dirección de Acreditación y 


Evaluación (DEVA) de la Agencia Andaluza del Conocimiento sobre requisitos para 


participar en los procedimientos de acreditación de este título de Máster, se presenta 


esta solicitud que no representa ningún cambio en el plan de estudios del Máster ni 


ningún otro cambio sustancial. La solicitud tiene que ver con el requerimiento de la 


propia DEVA de que las memorias de verificación de los Másteres que se vayan a 


acreditar se encuentren actualizadas según la nueva aplicación del Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte. No obstante, desde que se verificó este Máster hasta la 


fecha se han producido cambios tanto estructurales de la Universidad como normativos 


que han de ser actualizados en la presente solicitud. A ello, hay que sumar la 


actualización de información que se solicita ahora en la nueva aplicación y que no se 


requerían en las solicitudes de verificación conforme a aplicaciones anteriores. 


Así, los cambios que se han incluido en esta memoria son los siguientes: 


Punto 5.2. Actividades formativas y Punto 5.5.1.6. Actividades formativas:  


Se ha sistematizado la información relativa a las actividades formativas. 


Punto 5.3. Metodologías docentes y 5.5.1.7. Metodologías docentes:   


Se ha sistematizado la información relativa a las metodologías docentes. 


Punto 5.4. Sistemas de evaluación y 5.5.1.8. Sistemas de evaluación: 


Se ha sistematizado la información relativa a los sistemas de evaluación. 


Punto 5.5.1.2. Resultados de aprendizaje :  


Se ha incorporado esta información en los datos relativos a cada una de las materias. 


ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS: Se ha realizado una actualización de los 


contenidos de los apartados abajo enumerados, resultado de la  adecuación y 


actualización de contenidos que pretende recoger  los  cambios normativos producidos,  


los cambios en la estructura y  denominación de los órganos de Gobierno de la propia 


Universidad de Granada, así como  dar respuesta  a los requerimientos de forma de 


esta  nueva aplicación:   
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Punto 1.3.1: El Centro dónde se imparte el Máster pasa a ser la Escuela Internacional 


de Posgrado de la Universidad de Granada, según acuerdo adoptado en Consejo de 


Gobierno celebrado el 30 de enero de 2012 por el que la Escuela de Posgrado pasó a 


denominarse Escuela Internacional de Posgrado. 


Modificado el punto 1.3.2.1. Datos asociados al centro: Se ha 


actualizado el apartado relativo a las normas de permanencia de acuerdo a las 


normas aprobadas en Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2010. 


4.1 Sistemas de Información Previo: Se han actualizado los contenidos acorde con 


los cambios producidos en la estructura y denominación de los órganos de Gobierno de 


la  propia Universidad de Granada. 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión: Se han actualizado en virtud 


del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. Asimismo, se incluye el nuevo Reglamento sobre adaptación, 


reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, aprobado por 


el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de 


julio de 2013. 


4.3 Apoyo a Estudiantes: Se han actualizado los contenidos acorde con los cambios 


producidos en la estructura y denominación de los órganos de Gobierno de la  propia 


Universidad de Granada. 


4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos: Se reflejan los 


cambios producidos tras la verificación del título en la normativa relativa a 


transferencia y reconocimiento de créditos así como los referentes a las normas de 


permanencia de la Universidad de Granada. 


5.1 Descripción del Plan de Estudios:  


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


Se ha actualizado la información sobre  la política de planificación y gestión de la 


movilidad de estudiantes propios y de acogida mantenida por la Universidad de 


Granada con el fin de reforzar las conexiones y los programas de movilidad y 
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cooperación con los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y 


comunitario.  


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Se ha actualizado la información sobre las actuaciones dirigidas a la coordinación de 


las actividades formativas y sistemas de evaluación para asegurar  la interacción 


horizontal y vertical. 


6.1 Personal académico: Se actualiza la información sobre el profesorado que 


imparte docencia en el máster. Los cambios producidos han sido aprobados por el 


Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Universidad de Granada una vez 


comprobados los méritos de los nuevos profesores y según criterios establecidos por el 


propio Consejo en virtud de su carrera investigadora y docente y las necesidades 


docentes generadas. 


Se ha añadido información sobre mecanismos de que se dispone para asegurar la 


igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


y sobre mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación 


de personas con discapacidad.  


6.2 Otros Recursos Humanos: Se ha añadido la descripción del equipo   humano 


que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado para la gestión y coordinación 


administrativa de todos los Másteres. 


7. Recursos Materiales y Servicios: Se han introducido los mecanismos para 


garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en la 


Universidad para la accesibilidad universal  de personas con discapacidad.  


 8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados: Se ha 


incorporado información detallada sobre el procedimiento para el análisis de la 


información, toma de decisiones,  seguimiento, revisión y mejora del progreso y 


aprendizaje, común a todos los másteres oficiales.  


9. Sistema de garantía de calidad. 
Se ha introducido el correspondiente enlace. 
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11. Personas asociadas a la solicitud. 11.3 Solicitante: Se han  modificado los 


datos de contacto del solicitante del Máster  


 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


 El Máster en Cuidados de salud para la promoción de la autonomía de las personas y 


la atención a los procesos de fin de vida de la Universidad de Granada, pretende 


ofrecer formación especializada a enfermeros, fisioterapeutas, terapeutas 


ocupacionales y otros titulados de las ciencias de la salud y las ciencias sociales 


relacionados con las temáticas del Máster, para la atención e investigación en cuidados 


de salud, la promoción de la autonomía de las personas y la atención a los procesos de 


fin de vida, cualquiera que sea la edad de las personas, orientados hacia la autonomía, 


el bienestar y la calidad de vida así como a la prevención y la promoción del estado de 


salud.  


Asimismo, este programa con orientación académica- mixta (investigadora y 


profesional), espera ser un estímulo y contribuir con la formación avanzada, de 


carácter especializada y multidisciplinar, tanto a la especialización académica como a 


promover la iniciación en tareas investigadoras (RD 1393/2007), a la generación de 


conocimiento de calidad, a la innovación y a la excelencia profesional e investigadora.  


En el contexto de la formación a lo largo de la vida, se trata de  un nivel de 


competencias adquiridas en un proceso de aprendizaje y desarrollo científico y 


profesional que continúa en otros niveles, en este caso en el de doctorado.  


      La relevancia en el entorno social y productivo de la I+D+I dentro del sector 


científico o profesional de este programa es doble. Por una parte porque la situación 


de la investigación y desarrollo tecnológico de las Titulaciones de Ciencias de la Salud 


en España es muy deficitario en el momento actual, debido fundamentalmente a la 


herencia que arrastramos en cuanto a la imposibilidad de acceso a la capacitación 


investigadora, si no era a través de otros estudios y por tanto sometidos a los intereses 


de otros en cuanto a las temáticas investigadoras y la proyección profesional de los 


resultados. En este sentido es importante destacar la voluntad de superación de todas 


estas dificultades que muchos de los profesionales y docentes universitarios hemos 


demostrado, a pesar de la invisibilidad de la que aún no nos hemos liberado 


suficientemente.  Y por otra, en cuanto a las temáticas propias del master, porque  las 


necesidades de investigación y desarrollo tecnológico son apremiantes.  


Teniendo en cuenta el patrón de salud en las sociedades desarrolladas del siglo XXI 


(mayores expectativas de vida, aumento de enfermedades crónicas discapacitantes, 


progresivo envejecimiento de la población, aumento de las personas dependientes…), 


se justifica cualquier esfuerzo encaminado a buscar y a crear respuestas acordes a las 
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nuevas demandas y necesidades, además de a la adaptación y al ajuste tanto de los 


modelos sociales y sanitarios como de las mentalidades y de las ideas que los inspira.  


En el campo de la discapacidad y la dependencia, la demanda de formación, 


investigación, desarrollo e innovación tecnológica ha experimentado un fuerte impulso 


con el desarrollo de la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las 


personas en situación de dependencia, así como de políticas sociales de apoyo a las 


familias, etc.  


La necesidad de profesionales preparados para prestar cuidados continuados1 y 


atención fisioterápica y de rehabilitación en el domicilio, especializados en la gestión de 


casos y la atención a enfermos pluripatológicos y grandes dependientes en unidades 


de hospitalización, en residencias especializadas, unidades de estancia diurna …, es 


cada vez más apremiante.  


Pero además, se ha puesto de manifiesto la escasez de datos científicos tanto en el 


área de la evaluación y del diagnóstico como en el de la intervención y tratamiento, 


especialmente en el ámbito del bienestar, la calidad de vida, la mejora de la 


autonomía, la prevención y la promoción de la salud. En este sentido, el Plan Andaluz 


de Investigación, Desarrollo e Innovación2, establece entre las líneas estratégicas de 


los programas sectoriales de la Consejería de Salud y de la de Igualdad y Bienestar 


Social, la investigación en cuidados a personas dependientes y a resultados de la 


gestión de casos;   impulsar y mejorar la formación en metodología de la investigación, 


tanto en el área de formación continua como de posgrado; y, desarrollar 


investigaciones en materias de nuevas tecnologías aplicadas especialmente a la 


dependencia.  


En el campo de los Procesos de Fin de Vida y de los Cuidados Paliativos, ocurre algo 


similar, la puesta en marcha del Plan Nacional de Cuidados Paliativos3 ha supuesto el 


reconocimiento institucional de la necesidad de una atención específica a las personas 


en proceso de morir. Se estima que más de la mitad de las personas que fallecen cada 


año en España atraviesan una etapa avanzada y terminal, de manera que una 


respuesta adecuada a las múltiples necesidades físicas, emocionales, sociales y 


espirituales de cada uno de los pacientes y sus seres queridos supone un importante 


reto para el Sistema Sanitario.  


 En Andalucía, las estimaciones de población susceptible de recibir cuidados paliativos 


oscila entre 28.000 a 30.000 pacientes, lo que supone la necesidad de profesionales 


preparados para ofrecer recursos avanzados tanto en Unidades de Cuidados Paliativos 


como en Equipos de Soporte. En este sentido, el Plan Andaluz de Cuidados Paliativos, 


establece como prioritaria la formación avanzada en C. P. para dar respuesta a la alta 


complejidad de los pacientes; desarrollar las bases metodológicas de la investigación 


en el área de C.P.;  potenciar la competencia de los profesionales en técnicas de 


información, comunicación y apoyo emocional; la formación de personas cuidadoras; y,  


definir competencias vinculadas a la situación terminal y el final de la vida. La demanda 


generalizada de formación en Cuidados Paliativos  así como el déficit de investigación 
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especializada justifican una formación de posgrado para los profesionales de las 


Ciencias de la Salud.  


El perfil del egresado de este título es el de un profesional de la salud capacitado para 


coordinar y gestionar de manera integrada la diversidad de problemáticas que definen 


las situaciones  de falta de autonomía personal, ya sea por  discapacidad o 


dependencia crónica  y fin de vida; para dar una respuesta global (multidimensional) y 


organizada a las necesidades de las personas y sus familias y movilizar los recursos 


asistenciales disponibles, así como, para diseñar y desarrollar investigación científica de 


excelencia en el área de la discapacidad, la dependencia crónica y el fin de la vida.  


Para ello contamos con la participación de docentes e investigadores que van a aportar 


su experiencia profesional e investigadora con el objetivo de impulsar proyectos de 


calidad en el marco de la I+D+I en el sector salud. Con este programa de postgrado 


pretendemos contribuir a mejorar la situación española potenciando la colaboración 


I+D+I de la Universidad de Granada con el sector profesional y empresarial.  


Por otra parte, el programa se ajusta a lo descrito en el Eje Estratégico 1 de la 


Universidad de Granada: “Una Universidad que innova y progresa en los procesos 


básicos”, y a los objetivos  de: “Mejora en la docencia y formación”, “Mejora en 


investigación, desarrollo e innovación”, y “Adaptación y mejora del postgrado en un 


nuevo contexto normativo y competitivo” (http://www.ugr.es/~virepe/aprobado-plan-


estrategico.htm). Asimismo, se encuadra dentro de los objetivos de la Universidad de 


Granada de crear programas de posgrado con infraestructuras y recursos óptimos para 


la investigación básica y aplicada de calidad sobre la que se sustente la formación de 


los estudiantes tanto a nivel de Máster como de Doctorado, y de adecuar las 


titulaciones de segundo y tercer ciclo a los títulos de postgrado y a su configuración 


como másteres y doctorado dentro del EEES.      


Además, son constantes las recomendaciones de organismos internacionales, 


nacionales y autonómicos referidas a los nuevos requerimientos formativos e 


investigadores de los profesionales y de los cuidadores, para responder de manera 


adecuada y específica al tipo de necesidades que presentan las personas y las familias 


en estas situaciones.  Igualmente, se insiste en la necesidad de innovación y de 


generación de conocimiento y tecnología relacionados con el desarrollo económico y el 


bienestar social, esto es, en la necesidad de contribuir en la construcción de la  


sociedad del conocimiento.  


Por último, tenemos absoluta seguridad del interés que en el ámbito europeo 


despiertan estos estudios. El antecedente mas directo de este máster es haberlo 


presentado adaptado a un formato ERASMUS MUNDUS en la convocatoria de 2007, 


bajo las siglas EUROMADE (European master in Social and Health care in Chronic 


Dependency and Life Ending Processes),  formando el consorcio europeo las 


Universidades:  


. Liverpool John Moores University (LJMU):  Faculty of Health and Applied Social 


Sciences  
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. Université Montpellier 1: UFR  Sciences et Techniques des Activités Physiques et 


Sportives (STAPS)  


. National and Kapodistrian University of Athens: Faculty of Physical Education and 


Sport Science  


. Universidad de Granada: E.U. Ciencias de la Salud. (Universidad coordinadora) Esta 


propuesta, aunque llegó hasta la última selección, finalmente no se aprobó. Sin 


embargo, el trabajo realizado fue considerado como de mucha calidad, por lo que, 


dado que seguimos manteniendo relaciones de trabajo con los socios europeos, muy 


probablemente volvamos a presentarlo en convocatorias futuras.    


En la actualidad, se está desarrollando la primera edición el Máster. Esta primera 


edición se imparte con éxito y ha tenido una gran demanda en el curso 2008-2009 


(triplicó el número de plazas ofertadas).  La convocatoria para el curso 2009-2010, ha 


desbordado todas las previsiones: hasta el momento de terminar esta memoria, 


llevamos 135 solicitudes de preinscripción, y todavía no se han cerrado los plazos. No 


cabe duda del interés que despierta.   


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la  
adecuación  de  la  propuesta  a  criterios  nacionales  o   internacionales  
para  títulos  de  similares  características  académicas   


     1.- Entre las referencias consultadas que justifican la necesidad y la pertinencia de 


un programa de formación avanzada como el que se presenta, se encuentran:  


·  Consejo de Europa (Septiembre, 1998). Recomendación relativa a la   dependencia, 


aprobada por el comité de Ministros del Consejo de   Europa.   


·  Modelos de Atención Sociosanitaria. Una aproximación a los costes de   la 


dependencia. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 2002   


·  OMS. Key Policy Issues in Long-Term care. 2003   


·  Decreto 137/2002 de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas.   


BOJA nº 52, de 4 de mayo de 2002.   


·  ORDEN de 9 de marzo de 2004, por la que se publica un texto integrado de los 


Decretos 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las   familias andaluzas, 18/2003, de 4 


de febrero, y 7/2004, de 20 de enero,   ambos de ampliación de las medidas de apoyo 


a las familias andaluzas.   


BOJA nº 56, de 22 de marzo de 2004.   


·  I Plan de acción integral para las personas con discapacidad en  Andalucía. 2003-


2008. Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social. Junta de Andalucía.   


·  III Plan Andaluz de Salud 2003-2008. Consejería de Salud. Junta de Andalucía   
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·  Libro Blanco de la Dependencia. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 2005   


·  Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 


de dependencia. 2006.   


·  Plan Estratégico de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, 2006-2010. 


Consejería de salud. Junta de Andalucía   


·  Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 2007-2013. Consejería de 


Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía   


·  Ministerio de Sanidad y Consumo (2007). Estrategia en Cuidados Paliativos del 


Sistema Nacional de Salud. Madrid.   


·  Plan Andaluz de Cuidados Paliativos 2008-2012. Consejería de Salud. Junta de 


Andalucía.   


·  Plan de acción integral para mujeres con discapacidad de Andalucía, 2008-2013. 


Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social. Junta de Andalucía.   


2.-Por otra parte, existen pocos referentes en el sistema universitario autonómico en 


cuanto a oferta de Másteres para titulados en Enfermería, Fisioterapia y Terapia 


Ocupacional y prácticamente ninguna en cuanto a doctorados. Se aprobaron para el 


curso académico 2007-2008, un total de seis másteres en la comunidad andaluza: Uno 


en la  Universidad de Huelva (Máster en Avances en Enfermería de Cuidados), dos en 


la Universidad de Almería (Máster en Avances en Enfermería de Cuidados y  Máster 


Oficial en Sexología), dos en la Universidad de Málaga  (Máster en Cuidados Integrales 


de Enfermería en Procesos Nefrológicos y Máster en Cuidados Integrales de Enfermería 


en Situaciones Críticas y Urgencias en el Adulto) y uno en la Universidad de Córdoba 


(Máster en Cuidados Avanzados en el Paciente Cardiovascular),  de manera que ha 


significado un comienzo en la oferta de formación de segundo nivel, para nuestros 


alumnos egresados, y una normalización con respecto a la oferta que ya existía en 


otras comunidades del estado español. Para el presente curso académico 2008-2009 se 


aprobaron además, este que estamos presentando de la Universidad de Granada y otro 


en la Universidad de Jaén (Máster en Investigación en Ciencias de la Salud).  


     La experiencia en cuanto a másteres oficiales no ha hecho más que comenzar, y 


habrá que esperar un poco para saber si se ajusta a los cánones de calidad y 


oportunidad que se les supone, o si están a la altura de las expectativas que han 


generado.  


La experiencia acumulada en cuanto a títulos de Experto, es buena, y sobre todo muy 


importante para la formación postgrado de los profesionales.  


      3.- Existencia de otros títulos afines en otras universidades nacionales o con los 


que mantenemos relaciones en el ámbito internacional. Títulos de máster con 


temáticas similares a las propuestas en el nuestro, los encontramos en:  
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.  UNEX: Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud:  Especialidad en 


Actualización en Atención Sociosanitaria 


http://www.unex.es/unex/unex/gobierno/direccion/viceplan/estructura/masteres_oficia


les/   


.  USAL: Máster en Tratamiento de soporte y cuidados paliativos en el paciente 


oncológico    http://www.usal.es/webusal/node/350   


.  UV: Máster en Atención Sociosanitaria a la Dependencia, Máster en Fisioterapia de 


los procesos de envejecimiento http://www.uv.es/postgrau/ofertamasters.htm 


http://acceso.uv.es/preacceso/typo/index.php/massdeini.html   


.  UNAVARRA: Máster en Ciencias de la Salud: Especialidad  Iniciación a la 


Investigación en Ciencias de la Salud 


http://acceso.uv.es/preacceso/typo/index.php/massdeini.html   


Títulos de máster internacionales que se relacionan con el nuestro y con los que 


mantenemos relación:  


. Liverpool John Moores University (LJMU). Faculty  of Health and Applied Social 


Sciences: MSc in Advanced Health Care Practise 


http://www.ljmu.ac.uk/courses/postgraduate/100611.htm  


. Université Montpellier 1. UFR Sciences et Techniques des Activités Physiques et 


Sportives (STAPS) : Master Sciences et technologies de la Santé : Sciences et 


technologies du mouvement humain.  


http://www.univ-montp1.fr/formation/l_offre_de_formation 


 http://www.univ-montp1.fr/formation/l_offre_de_formation/recherche_libre/catalogue 


_lmd/sciences_technologies_sante  


. National and Kapodistrian University of Athens. Faculty of Physical Education and 


Sport Science: MSc in Biology of Physical Activity. 


http://www.phed.uoa.gr/index.php  


4.- Otros referentes tenidos en cuenta han sido el RD 1393/2007 de 29 de Octubre, 


por el que se estable la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE 260, 


de 30 de Octubre de 2007, y el RD 183/2008 de 8 de Febrero, por el que se 


determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 


determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada. BOE 45, de 21 


de Febrero de 2008. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios  


1.  Datos relevantes de la importante demanda que existe actualmente: La 


encuesta a graduados que la Universidad de Granada ha llevado a cabo los pasados 


meses de Octubre y Noviembre de 2007, y de la que han adelantado un avance de 
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resultados, especialmente significativos son los siguientes 


(http://www.ugr.es/~virepe/egresados.htm)  


.  Un porcentaje muy elevado de los egresados (76%) realizan algún tipo de formación 


de postgrado   


.  Se realizan estudios complementarios y de postgrado sobre todo en Ciencias de la 


Salud y Experimentales, en particular Enfermería, Fisioterapia, Ciencias Ambientales y 


Psicología.   


.  El formato de cursos-seminarios es el más frecuente, pero más de un tercio de los 


egresados realizan Máster/expertos,   un 17% otra carrera universitaria y un 14% el 


doctorado.   


El nº de Centros Universitarios que imparten estas titulaciones (Enfermería, 


Fisioterapia y Terapia Ocupacional) en la comunidad andaluza es de 19, por lo que el 


volumen potencial de  alumnos demandantes de estudios de postgrado, es, 


probablemente, de los más elevados en la comunidad Andaluza. Concretamente, solo 


en la Universidad de Granada hay cuatro Escuelas Universitarias que imparten la 


Titulación de Enfermería, tres propias (E.U.C.S. Granada,E.U.E. Melilla y E.U.E. Ceuta) 


y una adscrita (E.U.E. Virgen de las Nieves en Granada), en una además se imparten 


también las titulaciones de Fisioterapia y de Terapia Ocupacional (E.U.C.S. Granada)  


2.  La participación en la propuesta del programa Máster de profesores de los 


departamentos universitarios de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional, 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento psicológico, y profesionales del Sistema 


Andaluz de Salud, pertenecientes a la Comisión Académica del Máster.  


3.  La alta demanda de preinscripción, 75 solicitudes para 25 plazas, en este 


Máster en la primera edición que iniciamos el curso académico 08/09, y la actual en 


curso (a primeros de Septiembre íbamos por las 136 preinscripciones y los plazos aún 


están abiertos)  


4.  Además, se han seguido los procedimientos de consulta establecidos en la 


normativa de la Universidad de Granada. En particular, el sometimiento del Título a la 


consideración de la Comisión de la Rama de Conocimiento correspondiente del Consejo 


Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado de la Universidad de 


Granada.  


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios  


1.- Se trata de un título aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Granada en Febrero de 2008, y autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de 


Andalucía, BOJA n. 106 de 29 de mayo de 2008.  


2.-Reuniones de trabajo,  evaluación y consulta mantenidas con los tutores 


especialistas de prácticas externas  de centros sanitarios y sociosanitarios, públicos y 


privados durante la impartición y desarrollo de la primera edición de este master.  
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3.- Reuniones de trabajo y organización y desarrollo de foros de trabajo específicos, 


con los responsables de la gestión de cuidados,  de centros sanitarios y sociosanitarios, 


públicos y privados para el análisis y estudio de encuestas de evaluación llevadas a 


cabo durante la impartición y desarrollo de la primera edición de este master.  


4.- Evaluación de las encuestas realizadas a los estudiantes del propio master, así 


como a estudiantes de las diplomaturas de Enfermería, Fisioterapia y Terapia 


Ocupacional.     


5.- Organización y desarrollo de reuniones y foros de trabajo para revisión, estudio, 


análisis y comparación de los programas que se desarrollan en Universidades 


nacionales y extranjeras (europeas y americanas) con temáticas  y características 


similares con las que mantenemos acuerdos de colaboración e incluso redes activas de 


trabajo conjunto.  


6.- Reuniones de trabajo con asociaciones como AECC, SECPAL y ASANEC y colegios 


profesionales de Enfermería y Fisioterapia, con el objetivo de precisar la definición de 


competencias, directrices formativas y contenidos de los programas de los diferentes 


módulos del master  


 


3. OBJETIVOS 


En la elaboración de la propuesta de objetivos se han tenido como referentes  el 


planteamiento y las consideraciones de MECES y el  RD 1393/2007, así como  los 


referentes explicitados en los apartados 2.2, 2.3 y 2.4 de la memoria.  


Objetivos Generales  


a) Contribuir a la formación de especialistas, profesionales e investigadores de calidad 


en los campos de especialización del Máster  


b) Paliar el déficit de formación postgraduada de carácter oficial que existe en el 


ámbito de las Titulaciones de Ciencias de la Salud  


c) Promover la movilidad de docentes y de estudiantes,  propiciar intercambios en el 


marco europeo e internacional, así como promover el desarrollo del espacio europeo 


de investigación.   


d) Desarrollar líneas de investigación competitivas a nivel internacional en el campo de 


las ciencias de la salud y responder a las demandas sociales y profesionales de 


creación de conocimiento científico.     


Objetivos Específicos  


1.  Ofrecer una formación especializada en cuidados de salud en el ámbito de la 


prevención y la promoción de la salud, el bienestar y la calidad de vida, de las 


personas (en cualquier edad) y familias en situación de discapacidad, dependencia y 


fin de vida.  
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2.  Desarrollar e incrementar competencias y habilidades profesionales para la 


promoción  de la autonomía de las personas dependientes, la intervención 


especializada, la coordinación sociosanitaria, la continuidad de cuidados y la atención a 


los cuidadores.    


3.  Desarrollar competencias y habilidades en investigación  y promover el estudio 


científico de los procesos de discapacidad, dependencia y fin de vida.  


4.  Proporcionar los medios conceptuales, metodológicos, técnicos e instrumentales 


para el diseño, ejecución y evaluación de programas de intervención y asesoramiento 


en la discapacidad, la dependencia y los procesos de fin a la vida.  


5.  Promover un cambio en la actitud de las personas y las instituciones hacia el 


aumento de la autonomía de las personas discapacitadas y dependientes, y la mejora  


en el afrontamiento de los procesos de deterioro y muerte.  


6.  Generar nuevos conocimientos que sirvan para la elaboración y desarrollo de 


políticas de salud encaminadas a mejorar y promover el bienestar y la calidad de vida 


de las personas discapacitadas, dependientes, y en proceso de fin de vida, y sus 


familias.    


Tantos los objetivos a alcanzar como las competencias adquiridas  tienen en cuenta el 


respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y 


mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores 


democráticos. 
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4.1 Sistemas de información Previo. 
 


La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web (http://www.ugr.es/) 
a través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda la información que 
necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar 
con los diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión 
universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es el 
Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la información 
relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, asociacionismo, etc. La 
página principal de este Vicerrectorado dispone de un banner específico dedicado a 
futuros estudiantes, con información preuniversitaria y otros contenidos tales como: la 
oferta educativa y el acceso (de estudiantes españoles y extranjeros, tanto 
pertenecientes a la Unión Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e 
información sobre la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) 
proporciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos 
propios de la UGR y los estudios de posgrado: másteres y doctorados, así como las 
oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas Modernas. La 
Web de la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es) 
constituye una herramienta fundamental de información y divulgación de las 
enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, programas de doctorado y títulos propios) 
y de actividades de especial interés para sus estudiantes. Incluye asimismo la 
información previa a la matriculación y los criterios de admisión y acceso, disponiendo 
también de un área específica de internacional. 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de estudiantes entre 
universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) posibilita 
la rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, 
de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades nacionales e internacionales 
sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la estructura 
académica de la universidad así como de sus líneas y proyectos de investigación a 
través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Profesorado 
(http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e Investigación 
(http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen a la 
excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del Vicerrectorado 
para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  
 
- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de Infraestructuras y 
Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque Tecnológico de Ciencias de la 
Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente 
como por Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios 
vigentes. 
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Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la apertura 
del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios 
de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la 
UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, condensa toda la 
información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la 
página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a 
los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se 
estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición, 
entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 
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a) Descripción general del plan de estudios 


 
Antes de pasar a explicar la estructura y la planificación del plan de estudios, conviene 
aclarar que este Máster se ofertó inicialmente con dos duraciones posibles, 60 y 120 
ECTS, con objeto de cubrir el déficits de créditos de los Diplomados Universitarios que 
querían continuar con el Doctorado, según la interpretación vigente anterior al RD 
1393/2007. La oferta de materias era suficientemente amplia, diversa e interesante 
como para cubrir 120 ECTS, de manera que al abordar la estructura de plan de 
estudios que proponemos hemos considerado prioritario conservar los máximos 
contenidos posibles, reestructurando algunas materias y redistribuyendo el número de 
créditos en algunos casos. 
 
El Plan de Estudios del Título de Máster Universitario en Cuidados de salud para la 
promoción de la autonomía de las personas y la atención a los procesos de 
fin de vida de la UGR, tiene una duración de 60 ECTS. Se estructura en seis módulos, 
(Materias comunes, Metodología de la investigación, Materias específicas, Seminarios, 
Prácticas externas tuteladas y Trabajo fin de Máster) cada uno con diversas 
asignaturas y/o materias de carácter optativo u obligatorio, según el caso, de los que 
el/la estudiante habrá de realizar el siguiente nº de créditos en cada uno: 
 
Módulo I. Materias comunes: 12 créditos ECTS (9 Obligatorios y 3 Optativos) 
Módulo II. Metodología de la Investigación: 8 créditos ECTS (Obligatorios) 
Módulo III. Materias Específicas: Ámbito físico/sensorial, Ámbito psicológico/mental y 
Ámbito sociocultural. 15 créditos ECTS (al menos 3 ECTS por cada uno de los 
diferentes ámbitos y 6 ECTS a elegir). 
Módulo IV. Seminarios: 4 créditos ECTS (optativos) 
Módulo V. Prácticas externas tutorizadas: 9 créditos ECTS (Obligatorios), con un 
mínimo de dos rotatorios. 
Módulo VI. Trabajo fin de Máster: 12 créditos ECTS (Obligatorios) 
 
Las asignaturas de los módulos I y III tienen una duración de 3 ECTS, a excepción de 
una con 6 ECTS, las del módulo II de 4 ECTS y los Seminarios de 2 ECTS. 
 
El valor del crédito ECTS es de 25 horas, con un contenido presencial del 28% (7 horas 
por crédito) que comprende actividades educativas tales como: clases teóricas, 
ejercicios prácticos, presentación de trabajos, actividades tutoriales y actividades de 
evaluación, y un contenido no presencial o de trabajo y estudio personal del alumno 
del 72% (18 horas por crédito) que comprende actividades educativas tales como: 
búsqueda de información y documentación, lectura de textos, realización de informes 
y/o elaboración de memorias, realización de trabajos individuales y/o en grupo, y 
estudio personal . 
 
El contenido presencial de los seminarios es del 32% (8 horas por crédito) y el no 
presencial del 68% (17 horas por crédito), sin embargo, cuando el contenido sea 
fundamentalmente práctico, o requiera un mayor número de actividades presenciales, 
pueden tener un contenido presencial de hasta el 40% (10 horas por crédito). 
 
La proporcionalidad del contenido presencial de las prácticas externas es del 60% (15 
horas por crédito) en tanto que del no presencial es del 40% (10 horas por crédito). El 
contenido presencial comprende el tiempo y las actividades educativas propias de la 
estancia en la institución asistencial, la recogida de información y los desplazamientos 
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a los lugares de prácticas, el no presencial o de trabajo personal del alumno, 
comprende la búsqueda de documentación y la elaboración de los informes y 
memorias requeridos. 
 
En cuanto a la oferta de Seminarios, ésta podrá variar en algún seminario de una 
edición a otra, aunque se garantizará siempre tanto la opcionalidad como que la oferta 
sea en un número suficiente para cubrir el nº de créditos que los estudiantes deben 
cursar. Consideramos que el Seminario es un formato adecuado y suficientemente 
flexible para permitir incluir temas novedosos y punteras, personalidades y 
especialistas con los que se pueda contar en un momento determinado, que interesen 
para la formación especializada en las temáticas del Máster. 
 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de 
Máster.  
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación básica - 
Obligatoria 17 
Optativas 22 
Prácticas externas 9 
Trabajo fin de Grado 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


                                     Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
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El Máster tendrá la siguiente estructura en módulos y materias:  
 


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre 
Sistema Nacional de Salud y 
gestión de los recursos 
sociosanitarios en la 
dependencia, discapacidad y 
proceso de fin de vida. 


3 Optativo 1er. 


Continuidad de cuidados y 
procesos de discapacidad, 
dependencia y de fin de vida. 


3 Obligatorio 1er. 


Cuidado informal/ familiar y 
salud. 3 Optativo 1er. 


Conocimiento y valoración de 
las incapacidades en personas 
dependientes. 


6 Obligatorio 1er. 


Módulo I : 
Materias 
Comunes 


Avances en Cuidados 
paliativos. 3 Optativo 1er. 


Métodos de investigación 
científica y recursos 
informáticos. 


4 Obligatorio 1er. Módulo II : 
Metodología 


de la 
Investigación 


Diseños de investigación y 
transferencia de 
conocimientos. 


4 Obligatorio 1er. 


Ámbito físico/ sensorial 


Productos de apoyo en 
situaciones de discapacidad. 3 Optativo 1er. 


Rol de la Terapia Manual en 
los procesos de deficiencia, 


incapacidad y fin de vida. 
3 Optativo 1er. 


Envejecimiento activo, 
calidad de vida y prevención 
de la dependencia. 


3 Optativo 1er. 


Discapacidad y problemas 
crónicos de salud en la 
infancia y la adolescencia. 


3 Optativo 1er. 


Ámbito psicológico/mental 


Contextos emocionales 
complejos: Espacio y 
habilidades terapéuticas 
para abordar el sufrimiento. 


3 Optativo 1er. 


El estrés en la enfermedad 
crónica. 3 Optativo 1er. 


Módulo III : 
Materias 
Específicas 


Discapacidad y dependencia 
en Salud Mental. 3 Optativo 1er. 
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Psicología de la 
Rehabilitación, 
Neuropsicología y 
drogodependencias. 


3 Optativo 1er. 


Ámbito sociocultural 


Perspectiva Antropológica de 
la discapacidad y de los 
procesos de fin de vida. 


3 Optativo 1er. 


Enfoques socioculturales en 
el estudio del cuerpo y sus 
discapacidades. 


3 Optativo 1er. 


Problemas éticos en la 
discapacidad y en el final de 
la vida. 


3 Optativo 1er. 


Habilidades de comunicación 
y autocontrol para 
profesionales de la salud. 


2 Optativo 2º 


Fundamentos básicos para 
la utilización del ejercicio 
físico en la discapacidad y la 
dependencia. 


2 Optativo 2º 


Cultura emprendedora: 
Innovación, empresa y 
difusión. 


2 Optativo 2º 


International Perspectives of 
End of Life/Palliative Care 2 Optativo 2º 


Módulo IV : 
Seminarios 


Age, Physical Activity and 
Health. 2 Optativo 2º 


Módulo V : 
Practicas 
Externas 


Tutorizadas 


Prácticas Externas 
Tutorizadas 9 Obligatorio 2º 


Módulo VI. 
Trabajo fin 
de Máster 


Trabajo Fin de Máster 12 Obligatorio 2º 


                                                                    


 


Tabla 2. Estructura de las enseñanzas propuestas 
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b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


 
La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad 
de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o 
participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para sus 
integrantes. 
 
La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan 
de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el 
espacio global abierto por las políticas europeas e internacionales. 
 
En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con 
los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se 
acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los 
alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y 
comprensión de otras culturas. 
 
De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de 
instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 
 
El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las 
opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, 
familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que 
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar 
una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario del 
Servicio de Alojamiento de la UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, 
el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio 
abanico de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los 
organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales para los programas de 
intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece 
cursos de otras muchas lenguas. 
 
Normativa 
 
- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de 
diciembre de 2012 
(http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes, en el marco 
del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada Centro. 
 
- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la 
Universidad de Granada. 
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Organización institucional de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en 
los de administración: 
 
-El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, presidido 
por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, está 
integrado por una Dirección de Secretariado de Movilidad Internacional de Estudiantes, 
una Dirección de Secretariado de Movilidad Internacional de Profesorado y P.A.S. y una 
Dirección de Secretariado de Redes, Asociaciones y Proyectos Internacionales. 
 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno 
de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales. Está compuesta 
por: un Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de 
cada rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de 
la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, 
Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y 
Posgrado y personal de Administración y Servicios. 
 
-La Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo ostenta las 
siguientes competencias: planificar, gestionar y coordinar las relaciones internacionales 
de la UGR; promover facilitar y apoyar todas las actividades de movilidad internacional 
de profesorado, estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas 
internacionales de cooperación académica así como la gestión de los programas, 
convenios, redes y asociaciones internacionales en los que participa la institución; 
diseñar y coordinar el plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de 
los Centros en el ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
 
-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un 
cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela 
Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de 
Internacionalización. 
 
-Oficina de Relaciones Internacionales y Movilidad. Encuadrada en los Servicios 
Centrales existe una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas 
de movilidad. De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable 
de la gestión de dichos programas en su ámbito. 
 
Escuela Internacional de Posgrado 
 
La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad 
de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer información y 
gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y 
Doctorado. 
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. 
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En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres 
Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo 
administrativo y de gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es 
mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar 
las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión 
intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo 
sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de 
posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la 
Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el 
proceso de matriculación. 
 
Cuidados de salud para la promoción de la autonomía de las personas y la atención a 
los procesos de fin de vida DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, está ultimando 
convenios específicos de colaboración e intercambio, con las universidades Europeas 
Liverpool John Moores University  y University of Kent en el Reino Unido, y con la 
National and Kapodistrian University of Athens en Grecia, entre otras.  Así mismo en el 
área de América Latina también se ultiman convenios con la Universidad Nacional de 
Chimborazo en Ecuador, la Universidad Médica “Dr. Raúl Dorticos Torrado” de 
Cienfuegos y la Universidad de la Habana en Cuba. De igual modo se está realizando 
acciones pertinentes para la firma de acuerdos de intercambio y colaboración con la 
Universidad de Cape Breton en Sydney, Canadá, con esta última ya existe una red de 
trabajo relativa a la atención y cuidados del adulto mayor, propiciada desde la comisión 
académica de este Máster.  
 
Convenios docentes previstos   
Dada la corta trayectoria de este master (actualmente se desarrolla la segunda 
edición), se ampara en los convenios docentes locales o autonómicos, nacionales e 
internacionales firmados por el Centro (E.U.C.S.) y por la Universidad 
(S.A.S./Universidad, entre otros). Este Máster se ubica en la Escuela Universitaria de 
Ciencias de la Salud, en la cual existe un gran número de convenios con Instituciones 
Públicas y Privadas para la realización de las prácticas clínicas de los alumnos de las 
Titulaciones de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional. Amparados en estos 
convenios, los alumnos del máster, realizan prácticas en aquellos centros en los que se 
hace una asistencia global a pacientes con discapacidad, dependencia o en unidades 
de Cuidados paliativos para los procesos de fin de vida. No obstante, además, en el 
mes de Marzo de 2010, está prevista una reunión del consorcio europeo EUROMADE 
para preparar convenios docentes específicos con las Universidades implicadas, y en el 
mes de Mayo de 2010, con las Universidades participantes en la red temática sobre el 
bienestar a lo largo de la vida (Universidad de Cape Breton en Sydney, Canadá, la 
Universidad Médica “Dr. Raúl Dorticos Torrado” de Cienfuegos y la Universidad de 
Cienfuegos, Cuba). 
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c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 


 
Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la 
Comisión académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o 
materias del Título y los diferentes profesores responsables de la impartición de las 
asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de 
problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición 
del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Más 
concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y  velar por 
el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.   
 
Conforme al artículo 15 de la Normativa para la elaboración y aprobación de los planes 
de estudio conducentes a la obtención del título de Máster Oficial por la Universidad de 
Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta Universidad el 28 de julio de 2009, 
la Comisión Académica tendrá la siguiente composición:  
  
a) El Coordinador del Máster Universitario. 
b) Hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el 
Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario.  
c) Un representante del Centro, en el caso de que sea proponente.  
d) Un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los 
estudiantes del Máster Universitario.  
e) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de prácticas externas 
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales 
programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, 
oídas las empresas y/o instituciones.  
f) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación 
y asesoramiento del Director de la Escuela de Posgrado, que podrá delegar en un 
miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la Comisión Permanente de 
Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se 
podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la Escuela de 
Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la 
gestión administrativa del Máster Universitario.  
 
3. Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica se procurará 
que estén representados, en su caso, las Áreas, Departamentos, Institutos o Centros 
de Investigación universitarios que intervienen en el plan de estudios.  
 
4. En el caso de Másteres Interuniversitarios se estará a lo que se estipule en el 
preceptivo convenio.  
 
Entre las funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario que establece la 
normativa de la Universidad de Granada, hay que destacar la de asistir al Coordinador, 
elaborar su Reglamento de régimen interno, coordinar la programación del máster, 
establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir 
al respecto, asignar un Tutor a cada estudiante, proponer los tribunales que habrán de 
juzgar los trabajos de fin de Máster; aprobar, con anterioridad al inicio del curso 
académico correspondiente y dentro de los plazos establecidos por la Escuela de 
Posgrado, las modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del 
programa de estudios que se estimen oportunas; nombrar la Comisión de Garantía 
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Interna de Calidad del Máster; y nombrar las subcomisiones que la propia Comisión 
Académica estime oportunas para el óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster 
Universitario.   
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administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y 
gestión administrativa. 
 
 
CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL PROFESORADO DESDE LA IMPLANTACIÓN 
DEL MÁSTER 
 
Desde su implantación, se han producido en este Máster diversas bajas de profesorado 
por diferentes motivos como jubilaciones u otros. Además de cubrir las bajas de estos 
profesores, en algunos casos también se han producido incorporaciones de diversos 
profesores como nuevos docentes del Máster para cubrir parte de la docencia 
planteada. Así, en este Máster, se han producido las siguientes bajas: 
 


• Jesús Ramírez Rodrigo 
• José Sánchez Alama 
• Mª Ángeles Sánchez Caravaca 
• Gerard Valenza Demet 
• Antonio Verdejo García 
• Juan Luis Vilchez Melgarejo 
• Inés Mª Barrio Cantalejo 
• Diego Prados Peña 
• Nickos Geladas 
• Judith Guthrie 
• Susan E. Ashton 


 
Y las siguientes altas: 
 


• María Encarnación Aguilar Ferrandiz 
• Irene Cantarero Villanueva 
• Alfonso Caracuel Romero 
• Carolina Fernández Lao 
• Emilio González Jiménez 
• César Hueso Montoro 
• Maria Koskolou  
• Rafael Montoya Juárez 
• Fabiola Ojeda Virto 
• Blanca María Rueda Medina 
• Raquel Vilar López 


Durante este tiempo también ha variado la categoría docente de los profesores que 
inicialmente impartían docencia en el título. De esta forma, el listado actual de 
profesores y su categoría docente es: 
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PROFESORES DE  LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 


PROFESOR CATEGORÍA DOCENTE 


Josefa Aguilar Cordero 
CATEDRÁTICO DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


María Encarnación Aguilar Ferrandiz PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 
María Del Mar Alfaya Gongora PROFESOR COLABORADOR 
Bibinha Benbunan Bentata PROFESOR COLABORADOR 
Irene Cantarero Villanueva PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 
Alfonso Caracuel Romero PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
Francisco Cruz Quintana PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Antonia Fanego Fernández PROFESOR ASOCIADO CIENCIAS SALUD 
Carolina Fernández Lao PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 
María Paz García Caro PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Inmaculada García García PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
María Del Carmen García Ríos PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Emilio González Jiménez PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 
César Hueso Montoro PROF. AYUDANTE DOCTOR 


Carlos Mendoza Oltras 
CATEDRÁTICO DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


Rafael Montoya Juárez PROF. AYUDANTE DOCTOR 
Carmen Moreno Lorenzo PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Antonio Muñoz Vinuesa 
PROFESOR TITULAR DE 
ESC.UNIVERSITARIA 


María Azucena Ortega Valdivieso PROFESOR COLABORADOR 
Paulino Padial Puche PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
María Isabel Peralta Ramírez PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
María Nieves Pérez Marfil PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Blanca María Rueda Medina PROF. AYUDANTE DOCTOR 
María Blasa Sánchez Barrera PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Jacqueline Schmidt Río Valle PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
Juan Miguel Tristán Fernández PROFESOR COLABORADOR 
Raquel Vilar López PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
 


PROFESORES EXTERNOS: 


Adelaida María Castro Sánchez 
Antonio Gómez Chica 
Placido Guardia Mancilla 
Kostas Karteroliotis 
María Koskolou 
Fabiola Ojeda Virto 
Athanasios Pappous 
Mercedes Prieto Cuellar 
Aurora Quero Rufián 
 


La Escuela Internacional de Posgrado (EIP) tiene establecidos los siguientes 
mecanismos de seguimiento y control del profesorado que participa en el equipo 
docente que imparte clases en un Máster Universitario. La plantilla de profesores de 
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cada Máster se mantiene curso académico tras curso académico según el profesorado 
que avaló con su currículum la propuesta de Máster en la memoria de verificación del 
mismo. No obstante, se puede producir cambios en dos sentidos: cambios por 
reestructuración de los créditos y materias que imparte cada profesor del Máster y 
cambios por incorporación de nuevos profesores a la docencia del Máster. En este 
segundo caso, por sustitución de profesores que han causado baja en el Máster por 
jubilación o por motivos particulares o bien por incorporación como profesores nuevos 
que sustituyen parcialmente la docencia que imparte otro profesor. En cualquiera de 
los dos casos, durante el periodo habilitado en el mes de marzo y con el fin de tener la 
ordenación docente de los Másteres preparada para el siguiente curso académico, las 
Comisiones Académicas de los Másteres presentan ante la Escuela Internacional de 
Posgrado sus solicitudes. La solicitud de incorporación de profesorado nuevo debe ir 
acompañada de una justificación académica del cambio, de una ficha curricular 
abreviada y del currículum vitae completo en formato pdf. Con esta información, el 
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) de la EIP, toma la decisión de 
admitir el cambio o no en función de los méritos académicos y de investigación del 
candidato. Siendo los criterios mínimos los siguientes: El/la profesor/a debe ser 
doctor/a y haber obtenido al menos una evaluación positiva del CNEAI (1 sexenio) o un 
currículum equivalente caso no cumplir los requisitos para solicitar el mencionado 
tramo de investigación. Entre el profesorado externo que no pertenezca a otras 
universidades u otras instituciones, se podrán admitir profesores que aún no siendo 
doctores, sí son licenciados/graduados/diplomados y cuentan con una acreditada 
experiencia profesional, sobre todo en el caso de actuar como tutores externos de 
prácticas externas. En el caso del profesorado del ámbito profesional se deberá 
acreditar los años de ejercicio profesional, puestos desempeñados, así como los 
méritos de calidad en su ejercicio profesional y adecuación de su perfil profesional a la 
materia a impartir. Estos son los criterios que se exigen en la Universidad de Granada 
para ser profesor de un Máster que se propone como nueva oferta. En todo caso, se 
deberá mantener los estándares de calidad del profesorado que se incluyó en la 
memoria de verificación informada favorablemente por ANECA/AGAE y verificada por 
Consejo de Universidades. Por lo que, respecto a la incorporación de nuevo 
profesorado, el CAEP tendrá como criterio a la hora de aprobar tal incorporación el 
mismo criterio que se ha tenido para el profesorado de los Másteres. 


• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 
requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 
entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 
para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 
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representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 
alumnado. 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 
componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 
mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 
del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 
mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas 
de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de 
igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 
igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 
definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos 
fijados (art. 46). 


La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 
igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 
establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 
en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 
colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 
las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 
investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 
toma de decisiones. 
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7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 
RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 
entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 
formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 
incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 
investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 
de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de 
la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 
Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 
directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR 
asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 
UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las 
comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no 
sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 
Granada puede consultarse en la página web:  
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http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. 


Tanto las normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la 
que regula el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres así como la no discriminación de personas con discapacidad. 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 
composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 
artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 
la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 
capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 
adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 
sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y 
en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los 
miembros de este equipo  son los siguientes:  
 


• Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del 
PAS, con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado (que pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión 
del proceso). 


• Unidad de matrículas, alteraciones de matrícula, traslados, actas…etc, 
compuesta por 5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 
Responsables de Negociado, 2 Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar 
Administrativo. 


• Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 


• Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). 
Con las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar 
Administrativo. 


• Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus 
y movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 


• Dos responsables del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros 
del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado. 


• Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 


 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Ciencias de la Salud, cuenta 
con el apoyo administrativo de la Facultad con las siguientes categorías: 1 
Administrador, 1 Jefe de Sección, 1 Responsable de Gestión, 3 Responsables de 
Negociado y 1 Auxiliar Puesto Base. Se cuenta también con el apoyo del administrativo 
del Departamento de Enfermería (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el 
coordinador y parte de los profesores del Máster. Además, se cuenta con el Personal 
de Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la 
Facultad con las siguientes categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 10 
Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 3 Técnicos Especialista de Medios 
Audiovisuales, 1 T.A.S.T.O.E.M. y 13 Técnicos Auxiliares de Limpieza. 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
El título que se presenta, una vez verificado y aprobado, se comenzará a impartir, 
previsiblemente, en el curso académico 2010-2011. 
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REGISTRO REG-INDMASTER Página 1 de 1 
Nº Revisión: 1 


09/10/12 


Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad 


REGISTRO RECOGIDA INDICADORES SGC 


1 


 
1. Tasa de graduación Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 70% 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 20% 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 80% 


4. Tasa de dedicación de los estudiantes: Porcentaje de alumnos que compatibilizan 
sus estudios con un trabajo remunerado y/o con cargas familiares. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 15% 


 


Justificación de los Valores:  


 


En esta propuesta se incluyen los indicadores obligados, tasa de graduación, tasa de 


abandono y tasa de eficiencia; junto a estos indicadores, se ha incluido otro que 


consideramos necesario dadas las características de un porcentaje importante de los 


titulados que acceden a este  Máster. Se ha denominado “tasa de dedicación de los 


estudiantes” y se define como el porcentaje de alumnos que compatibilizan los estudios 


con la vida profesional o con cargas familiares, o con ambas cosas. Especialmente por 


las mujeres, que en este Máster suponen alrededor del 75% de los alumnos 


matriculados.  


Los valores cuantitativos estimados para las tasas de graduación, abandono y eficiencia, 


se han tomado teniendo como referencia los valores generales de los programas de 


posgrado de la Universidad de Granada, dado que este título de Máster se encuentra en 


su primer año de edición y no disponemos de datos específicos.  Se espera que el 


comportamiento de los valores estimados en este título sea similar a otros títulos. El 


valor estimado para el nuevo indicador introducido (Tasa de dedicación de los 


estudiantes) se refiere al mínimo, esto es, se estima que el porcentaje de estudiantes que 


compatibilizan los estudios con el trabajo profesional y/o cargas familiares, no será 


inferior al 15%, al menos en los primeros cinco o seis años  de impartición de este 


título. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
 
El Título de Máster en Cuidados de salud para la promoción de la 
autonomía de las personas y la atención a los procesos de fin de vida, 
se imparte en la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Granada (próximamente Facultad de Ciencias de la Salud) 
Este centro cuenta con las infraestructuras necesarias tanto para la impartición de 
los  títulos de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional,  como del Programa 
de Posgrado.  
Por otra parte, la Universidad de Granada va a comenzar a construir un edificio 
nuevo para la E.U. de Ciencias de la Salud (Facultad de Ciencias de la Salud) en el 
Campus de Ciencias de la Salud. En dicho edificio, está prevista la ampliación de 
todas nuestras instalaciones así como la incorporación de nuevas unidades y 
equipamientos, de los cuales podemos destacar la unidad dedicada a hidroterapia, 
un mayor número de aulas de informática y de laboratorios de diversa índole. 
Para el título de Máster, se cuenta con los  principales medios y servicios de las 
instalaciones de la actual E.U.C.S. y de los Departamentos de Enfermería y 
Fisioterapia, ubicados en dicho centro: 


1. Aulas para docencia teórica: 3 aulas con capacidad para 65 alumnos y 8 
aulas con capacidad para 90 alumnos. Todas ellas se encuentran dotadas 
con equipos informáticos, video proyector y conexión a Internet. 


2. Aulas para docencia práctica: 2 laboratorios y 13 aulas para teórico-
prácticas. Todas ellas se encuentran dotadas con equipos informáticos, 
video proyector y conexión a Internet. 


3. Aula  de informática con capacidad para 45 alumnos.  
4. Sala de estudio para los estudiantes 
5. Despachos para profesorado y Dirección , Administración  y Salas de 


Juntas (dotadas con ordenador, Internet y sistema de proyección) de los 
Departamentos de Enfermería y Fisioterapia  (con sede en el Centro) 


6. Laboratorio de ciencias básicas 
7. Laboratorio de metodología cualitativa 
8. Biblioteca: Edificio biblioteca Biosanitaria (compartido para Facultad de 


Medicina y E.U. de Ciencias de la Salud). 
9. Conserjería. 
10. Secretaría: Servicio de Administración 
11. Servicio de Reprografía. 
12. Vestuarios para el alumnado. 


A continuación se enumeran los principales recursos materiales disponibles de las 
titulaciones de  Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional  que pueden ser 
utilizados en el Máster: 
Encerado, ordenador fijo con cañón, retroproyector, proyector de diapositivas, 
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pizarra digital.  
Aparato de la visión, aparato de la audición, maniquíes diversos (escolar, recién 
nacido, adultos, intubación), corsé  espinal, collarines rígidos, férulas diversas 
(brazo,  pierna completa,…), camas articuladas de hospital, camilla de pala o de 
tijera, colchoneta vacío, peso de recién  nacido digital, báscula con tallímetro, 
plicómetros, inmovilizador de columna cervical, negatoscópio rodable de 2 y 3 
cuerpos. 
Mesas hidroneumáticas de movilización, mesas de madera para movilización, 
jaula de Rocher equipada, sistemas de Therapy Máster, espejo de reeducación de 
marcha, mesa de manos, banco de Colson, sistemas de tracción cervical, mesa de 
tracción vertebral, equipo de magnetoterapia, equipo de crioterapia, equipo de 
onda corta, equipo de microondas, equipos de ultrasonido, lámpara de infrarrojos, 
equipos de láser, equipo de ondas de choque, equipos de multifrecuencia para 
electroterapia, rueda de hombro, espalderas, juego de balones medicinales, equipo 
de isocinéticos, plantillas instrumentadas, ordenador portátil, Dopplers Bidop 
(Sonda bidireccional exploración), escáner termográfico, espirómetro de 
diagnóstico, algómetros de presión.  
Sistema de análisis de la composición corporal por Bioimpedancia, analizadores 
de composición corporal, densitómetro óseo, podómetros, tallímetros, 
pulsómetros. 
Utensilios y materiales diversos para la elaboración de material ortopráxico, carro 
de psicomotricidad completo, colchonetas, aros y pelotas, tableros de ayudas 
técnicas para la alimentación, el vestido y el aseo, materiales de cuarto de baño 
móviles, cama y material antiescaras, camilla de neurología, diversas sillas de 
ruedas (de hemipléjico o autopropulsadas, normales, y 1 eléctrica con control 
cefálico) y materiales para adaptación de sillas de ruedas para necesidades 
infantiles y otras necesidades (cojín antiescaras, cuñas variadas, etc.). 
 
Por otra parte, se cuenta también con el material, los aparatos e instrumentos, y, 
en general, con las infraestructuras específicas de los grupos de investigación a los 
que pertenecen los profesores del Máster, especialmente los que tutorizan y 
dirigen los trabajos fin de Máster, y que están a disposición de los alumnos para la 
realización de los trabajos científicos. Este material se encuentra ubicado en 
despachos y salas de la E.U.C.S., y en despachos y laboratorios de la Facultad de 
Psicología de la Universidad de Granada. 
 
En cuanto a los medios y servicios para el desarrollo de las prácticas externas del 
Máster,  la legislación y acuerdos institucionales vigentes a través de la Ley 
General de Sanidad 14/1986 en su Título 6 “De la docencia y la investigación”, el 
Concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Granada para la 
utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y la docencia (BOJA 
nº 80, de 13 de julio de 1999) y el Acuerdo de 4 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía para la modificación del Convenio Marco entre 
Consejería de Salud y las Universidades Andaluzas (BOJA Nº 54, de 18 de marzo 
2008)  garantizan la puesta en marcha de dispositivos de formación práctica del 
alumnado. 
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A continuación se detalla la relación de instituciones, tanto públicas como 
privadas, utilizadas para las prácticas externas del Máster, con las que la 
Universidad de Granada tiene convenio para la materialización de este apartado: 
Centros asistenciales hospitalarios: 
Hospital Universitario San Cecilio (Gestores de casos, continuidad de cuidados y 
Unidad de Cuidados Paliativos) 
Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Gestores de casos, continuidad de  
cuidados y Unidad de Cuidados Paliativos) 
Hospital San Rafael (Unidad de Alzheimer, Colegio, Unidad de hospitalización de 
Cuidados Paliativos) 
Centros de Atención Primaria: 
Centros de Atención Primaria de la ciudad: Enfermería de enlace de los centros 
Zaidin Centro, Zaidin Sur, Las Flores, Gran Capitán, Doctores, Casería de 
Montijo, Equipo móvil de Fisioterapia y Rehabilitación ubicado en el centro de 
La Caleta 
Centros privados: 
Asociación española contra el cáncer  
Asociacion granadina de esclerosis múltiple 
ASPACE 
Asociación síndrome de Down 
Asociación de pacientes cardiacos 
Centro de Atención temprana “la Cometa” 
Asociación Granadina de Parkinson. 
Unidad de Estancia Diurna “Los Tulipanes”. 
 
Para las prácticas externas de los alumnos del Máster, dentro de las Instituciones 
con convenio, existen algunas en las que la Discapacidad también incluye 
directamente alteraciones sensoriales. 
Se está en contacto con la Organización Nacional de Ciegos de España, 
Agrupación de Personas Sordas de Granada y Provincia (ASOGRA), entre otras, 
para llegar al establecimiento de acuerdos. 
 


   
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 
 
La Universidad de Granada va a comenzar a construir un nuevo Campus de 
Ciencias de la Salud en el que está incluido un edificio nuevo para la E.U. de 
Ciencias de la Salud. En dicho Campus está prevista la ampliación de todas 
nuestras instalaciones así como la incorporación de nuevas unidades y 
equipamientos, lo cual redundará en un incremento de la calidad de las 
instalaciones actuales. 
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La previsión en cuanto a aulario del nuevo edificio para las titulaciones de 
Ciencias de la Salud, dentro del Campus de Ciencias de la Salud, incluye 16 aulas 
para grupo grande (adquisición competencias sobre conocimiento), 20 aulas para 
grupo pequeño (formación en competencias para adquisición de habilidades 
profesionales), 4 aulas para dinámica grupal, 4 aulas de informática… 
 
Por el momento, la dotación presupuestaria para el desarrollo de la formación de 
grado y postgrado del centro, son suficientes para comenzar la implantación del 
presente Master, sin menoscabo de que en un futuro estas condiciones cambien 
para conseguir una mejora u actualización de las condiciones en las que se imparte 
el título.  La revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, 
al estar ubicados en los centros y no ser exclusivos del título, están sujetos a lo 
dispuesto en este sentido por los responsables de infraestructuras en cada lugar. 
No obstante, se contempla la posibilidad de ir dotando al master de materiales y 
recursos propios, por lo que la comisión académica, estudiará peticiones al 
programa de apoyo a las prácticas de la Universidad de Granada, y solicitará un 
lugar de almacenaje así como de mantenimiento propios del master. 
Por otra parte, en cuanto a los medios que ponen a disposición las entidades 
colaboradoras,  se contemplará en los convenios la regulación pertinente sobre 
materiales y mantenimiento. La comisión académica velará porque el material y el 
estado en que se encuentra sean lo convenido.  
 
Asimismo se estudian actualmente acuerdos y convenios de mayor amplitud, que 
incluyan además de las prácticas, la realización de investigaciones en los centros 
privados de Granada citados anteriormente, así como con el IMSERSO  de 
Melilla y otros organismos y centros que puedan resultar de interés.    
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MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE 
LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional 
dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de 
Granada, que conforma las siguientes áreas: 
 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
 
Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las 
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los 
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a 
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las 
solicitudes de los diferentes centros con relación a las mejoras de accesibilidad 
universal para personas con discapacidad. 
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